	[image: image5.png]Leyenda
¥ Vilamontes

O, O,
Pan b
Ls00gle earthPozo /Ty X7





	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA OBRAS
	RG-02-A-GCC



“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO VILLAMONTES X7”
I. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA
	1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	A partir del Decreto Supremo 28701 de Nacionalización de los Hidrocarburos y la firma de los Contratos de Operación, se incrementaron las actividades de exploración y explotación en el País. YPFB en su Plan agresivo de Exploración y para cumplir con las metas del Plan Estratégico Corporativo 2015 – 2019, a través de la GERH - GNEE, se ha propuesto dar celeridad a la perforación de pozos exploratorios.

Es en ese sentido luego de definido el marco geológico estructural del área Villa Montes – Gran Chaco - Tarija, se pretende determinar el potencial hidrocarburífero del área de Villa Montes, investigando los reservorios de las formaciones Chorro y Tupambi, a través de la perforación exploratoria del Pozo Villa Montes VMT-X7 a una profundidad total de 5,800 mts.

1.1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

La presente contratación tiene como objeto la “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO VILLA MONTES X7”, consistente en: Ingeniería a nivel constructivo, Construcción y Mantenimiento de caminos , Construcción de planchadas y otras obras civiles en el área que operará YPFB, que permita contar con los requisitos necesarios para la movilización, construcción y desmovilización con los recursos necesarios, seguridad, responsabilidad y celeridad, a objeto de alcanzar los requerimientos exigidos (Seguridad, Calidad, Costo y Plazo) en el desarrollo de los trabajos de perforación del pozo exploratorio VMT-X7; que YPFB a través de la GERH - GNEE, tiene programado realizar en la gestión 2016.

1.2. ALCANCE

El servicio deberá comprender específicamente:

· Ingeniería de detalle a nivel constructivo de todas las obras de construcción de camino de acceso y planchada del pozo Villamontes-X7 (VMT-X7) para equipo de perforación de 3000 HP y la adecuación de planchada Campamento Obrador-Perforación.

· Mejoramiento de camino de acceso principal a la planchada del pozo y a campamentos (5540 m).

· Construcción de camino de acceso a la planchada del pozo (50 m)

· Construcción de planchada para la perforación del pozo VMT-X7.

· Construcción de elementos de HºAº en planchadas: cámara de ante-pozo, losas para equipos, fundaciones para estructuras, tinglados; construcción tinglados, fosas de agua, etc.

· Adecuación de la planchada para el campamento base.

· Adecuación de las planchadas para Obrador y Perforación.
· Trabajos de mantenimiento del camino de acceso al Pozo VMT-X7 y a los campamentos con maquinaria y cuadrilla manual, hasta finalizar el proyecto de VMT-X7.
· Apoyo durante las operaciones de perforación.
· Elaboración de Data Book + As-Built.

	2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	2.1. INGENIERÍA DE DETALLE A NIVEL CONSTRUCTIVO

Las actividades para elaboración de Ingeniería de detalle a Nivel Constructivo serán divididas en 2 etapas:

· Trabajo de campo; consistirá en el relevamiento topográfico y la obtención de información necesaria y suficiente en el sitio de obra, para realizar la ingeniería nivel constructivo
· Trabajo de gabinete; consistirá en la elaboración de la Ingeniería a Nivel Constructivo necesaria y suficiente para poder ejecutar el servicio de construcción de obras civiles para el proyecto de perforación del pozo exploratorio Villa Montes VMT-X7.

Estos trabajos deberán ser realizados, presentados y aprobados previos a la ejecución de servicios de construcción.

2.2. TRABAJOS DE MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS DE ACCESO Y PLANCHADA.

Los trabajos de mejoramiento, mantenimiento y construcción de caminos de acceso y planchadas del pozo VMT-X7, forman parte del presupuesto General de la Obra, la ejecución se realizará en base a la Ingeniería a Nivel Constructivo elaborada por la empresa contratista que se adjudicará la obra, garantizando el ingreso del equipo de perforación sin ninguna dificultad y con un control de calidad exigente, con ensayos de laboratorio de suelo y hormigones, en todas las fases del proceso constructivo, principalmente en la plataforma del camino de acceso y planchada de perforación.

2.3. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DURANTE EL PERIODO DE PERFORACIÓN

Consisten en el mantenimiento de caminos (con maquinaria y cuadrilla manual) que llegan a pozo VMT-X7 y a los campamentos desde el cruce ruta fundamental F09; limpieza de cunetas, reposiciones de ripio, trabajos menores y los trabajos que sean necesarios dentro del área operativa durante el periodo de perforación del pozo VMT-X7 en forma general hasta finalizar el proyecto VMT-X7 en un periodo de 443 días calendario, como se muestra en el cronograma del proyecto.
El trabajo de mantenimiento de la plataforma del camino de acceso hasta pozo, se realizará periódicamente en época seca a solicitud de YPFB Corporación, pudiendo ser esta con maquinaria o manual, YPFB Corporación solicitará a la contratista con 3 días de anticipación la ejecución del trabajo o en caso de periodo de lluvias se acordará en campo, el periodo de ejecución del mantenimiento del camino.
El riego del camino se lo deberá realizar a diario en época seca y el camión cisterna a solicitud de YPFB podrá prestar colaboración en las labores de provisión de agua durante la perforación del pozo VMT-X7
Los equipos de mantenimiento en planilla de cotización son la base de cotización fija mensual, estando estos bajo un sistema de trabajo (horas - día) para los trabajos; este sistema de trabajo no excluye que durante el mantenimiento se utilice el 100% de los ítems de la planilla de cotización, cotización que deberá presentar anexada el costo horario de equipos y personal para uso en servicios específicos de contingencias solicitados por YPFB.

Los equipos comprometidos para este servicio de mantenimiento podrán ser parte de los equipos empleados en las actividades de mejoramiento, construcción de camino de acceso y planchadas para pozo VMT-X7; salvo se requiera el reemplazo de equipo que presente algún desperfecto.

En circunstancias de que el equipo empleado para el mantenimiento sea insuficiente, se solicitará equipo adicional para poder completar el servicio de acuerdo a la programación aprobada por YPFB.

Los trabajos de mantenimiento tanto con equipo fijo y cuadrilla manual iniciarán en función a la necesidad, previos al inicio de operaciones de perforación; inicio que será solicitado formalmente por YPFB. Este equipo y personal apoyará en las actividades de movilización y desmovilización; para lo cual se deberá contemplar un tiempo total máximo de 30 (Treinta) días de servicio a ser realizado de acuerdo a programación en campo
No se reconocerá cobro por el equipo que presente algún desperfecto, por lo que su uso no fuera disponible, por el lapso de tiempo que esté fuera de servicio. Así también por causas de fuerza mayor y casos fortuitos.

	3. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

	LISTADO DE EQUIPOS Y RECURSOS COMPROMETIDOS

La Contratista deberá disponer de acuerdo a los plazos requeridos los equipos ofertados en ésta licitación.

De manera enunciativa y no limitativa se requerirá mínimamente el siguiente listado de equipo:

· Actividades de Construcción

· 2 Motoniveladoras (Tipo CAT-120 o similar).
· 1 Vibro-compactador (liso – pata cabra) 150 Hp.
· 4 Volquetes 12 M3.
· 1 Tractor oruga (Tipo CAT-D7 o similar).
· 1 Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar).
· 1 Excavadora a orugas (Tipo CAT-320 o similar).
· 4 Camión cisterna de 15000lts.
· Tractor agrícola c/discos de arado

· Tractor camión + Low boy de 3 ejes

· 1 Mixer (Opcional)
· 2 agujas vibradoras.
Los equipos y recursos comprometidos en la obra, deberán ser habilitados previa inspección del personal de YPFB, cumpliendo requerimientos exigidos en el rubro de operatividad, mantenimiento y estado de los mismos; con la finalidad de no tener paralizaciones de obra y/o frentes de trabajo por malas condiciones de los mismos.

	4. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	       4.1 PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica a ser presentada por el proponente del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

· Organigrama (Debiendo incluir: Calidad – SSMA – Ingeniería - Laboratorio – Capataz - Topografía – Planificación).

· Objetivos y equipos comprometidos.

· Plan y metodología de trabajo/Desarrollo del servicio.

· Cronograma de ejecución de Obra en Microsoft Project o similar (deberá indicar la ruta crítica).

· Metodología de control de calidad y parámetros de evaluación a ser empleados por el Contratista, además deberá incluir tentativamente los tipos de análisis, ensayos o servicios de laboratorio a emplear.

· Cronograma tentativo de planificación financiero.
       4.2 PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica a ser presentada por el proponente del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

· Costos unitarios y costo total por el servicio, para planilla inserta en punto 10 del presente documento.

· Análisis de Precios Unitarios, para ítems de planilla inserta en punto 10 del presente documento.

· Costos unitarios auxiliares, según listado a continuación; que no formarán parte de la oferta económica a ser presentada y podrán ser requeridos para su utilización en obra en cualquier etapa de la misma.

#

ÍTEM

UNIDAD

g.1
Motoniveladora (Tipo CAT-120 o similar)
Hr
g.2

Excavadora a orugas (Tipo CAT-320 o similar)

Hr

g.3

Tractor oruga (Tipo CAT-D7 o similar)

Hr

g.4

Tracto camión + Low boy de 3 ejes

Km

g.5

Camión cisterna de 15000lts

Día

g.6

Camión Volqueta de 12 m3

Día
g.7

Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar)

Hr

g.8

Vibro compactador (Liso – Pata Cabra)

Hr

g.9

Camioneta 4x4 + Conductor

Día

g.10

Cuadrilla topográfica

Día

g.11

Ayudante general

Día

g.12

Ripio seleccionado para camino

M3

g.13

Transporte de ripio

M3*Km

g 14

Capataz de obra

Día

g 15

Albañil de primera

Día



	5. ORGANIGRAMA

	Este deberá ser funcional, indicando los nombres, funciones y responsabilidades dentro del proyecto del personal involucrado; debiendo considerar mínimamente la siguiente estructura:
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Fig. 4.- Organigrama del proyecto de Obras Civiles

	6.  CRONOGRAMA

	El cronograma de ejecución de obra debe ser acorde a lo requerido por YPFB, para el inicio y entrega de las obras, el mismo deberá ser en días calendario, que incluyan feriados, imprevistos, lluvias y otros. Los días de atraso justificados se refieren a fenómenos fuera de las probabilidades y consideraciones anteriores. El tiempo total no deberá mayor a 608 Días Calendarios, contemplando la elaboración de Ingeniería a Nivel Constructivo de Obras Civiles para pozo VMT-X7 y  posteriormente los trabajos de mantenimiento y reparación de caminos, el contratista deberá mantener las obras y dar apoyo a las operaciones de perforación hasta concluido el DTM del equipo de perforación.
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El tiempo podrá ser optimizado durante el periodo de construcción de obras civiles (180 días calendario), no así durante el periodo de mantenimiento (443 días calendario).


	7.  CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA

	Las cantidades de obra presentados son estimativos resultados de una ingeniería básica y no compromete pagos de volúmenes de obra fuera de los medidos en forma real en campo, los precios unitarios serán los mismos referidos a la Planilla de Cotización aprobada por YPFB. Estos Volúmenes deberán ser verificados y corroborados por el contratista quien tiene la exclusiva responsabilidad.

ITEM

DETALLE DE ACTIVIDADES

UNIDAD

CANTIDAD

1.- ACTIVIDADES PRELIMINARES

 

 

1.1

Movilización y desmovilización de equipo

Glb

              1.00   

1.2

Instalación de Obrador
Glb

              1.00   

1.3

Ingeniería a nivel constructivo
Glb

              1.00   

2.- CAMINO DE ACCESO PRINCIPAL Y POZO

 

 

2.1

Replanteo y control topográfico (camino)

m 

      5,590.00   

2.2

Desmonte y destronque con maquinaria (incluye transporte hasta 100 m)

m2

         300.00   

2.3

Corte de material (incluye transporte hasta 100 m)

m3

         150.00   

2.4

Limpieza lateral con maquinaria (incluye transporte hasta 500 m)

m2

   13,110.00   

2.5

Nivelación de calzada c/humedecimiento, compactación y conformación de cunetas

M
      5,590.00   

2.6

Alcantarilla metálica de tubo ARMCO D=0,60m (incluye cabezales y aleros de HºAº)"

M
           16.00   

2.7

Alcantarilla metálica de tubo ARMCO D=1,00m (incluye cabezales y aleros de HºAº)"

M
           30.00   

2.8

Elevación de terraplén compactado (con material del lugar)

m3

      1,619.88   

2.9

Carpeta de ripio seleccionado y compactado

m3

      3,424.50   

2.10

Cruce de Ferrocarril 

Glb

              1.00   

2.11

Señalización vertical

Glb

              1.00   

2.12

Portón metálico de ingreso de dos cuerpos

Pza

              1.00   

3.- PLANCHADA DE POZO Y CAMPAMENTOS

 

 

3.1

Replanteo y control topográfico (planchada)

m2

   29,625.00   

3.2

Adecuación de planchada campamento base y obrador

Glb

              1.00   

3.3

Desmonte y destronque con maquinaria (incluye transporte hasta 100 m)

m2

   20,119.00   

3.4

Corte de material  (incluye transporte hasta 100 m)

m3

      7,876.50   

3.5

Elevación de terraplén compactado (con material del lugar)

m3

      3,750.00   

3.6

Relleno y compactado con material seleccionado

m3

      6,789.00   

3.7

Carpeta de ripio seleccionado y compactado

m3

      2,600.00   

3.8

Hormigón Armado H21 (involucra todas las estructuras de H°)

m3

         200.00   

3.9

Canal de drenaje pluvial perimetral

M
         616.00   

3.10

Cerco perimetral de alambre liso

m 

         832.00   

3.11

Portón metálico de dos cuerpos de ingreso

Pza

              3.00   

3.12

Conformación de Fosa de Quema (con material del lugar)

Glb

              1.00   

3.13

Colocación tubo guía

Glb

              1.00   

3.14

Fosa primaria y secundaria capacidad 1000 m3 

Glb

              1.00   

3.15

Construcción y montaje galpón químico de 15x25 c/estructura metálica
Glb

              1.00   

3.16

Construcción y montaje galpón piscina cementada de 15x8 c/estructura metálica
Glb

              1.00   

3.17

Pileta API y Decantador de lodos (agua diésel)

Glb

              1.00   

3.18

Rejilla tipo greating para tráfico pesado canal perimetral losas y sobre pileta API

Glb

              1.00   

4.- ACTIVIDADES GENERALES

 

 

4.1

Data book+As Built

Glb

              1.00   

5.- MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y APOYOS OPERACIONALES PERFORACION

 

5.1

Mantenimiento de camino y planchada con maquinaria

Cinco intervenciones programadas
Glb

              1.00   

5.2

Mantenimiento de camino manual (cuadrilla manual)

6 Intervenciones programadas de 5 días cada una

días
           30.00   

5.3

Provisión de ripio seleccionado

m3

         225.00   



	8.  EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DE LA EMPRESA

	La empresa especializada que se adjudique el servicio de construcción de obras civiles para el proyecto de perforación del pozo exploratorio Villa Montes – VMT-X7, deberá cumplir mínimo con el siguiente detalle:
· Experiencia general: 5 proyectos con tiempo de ejecución igual o mayor a 3 meses, en el rubro de Construcción de Obras Civiles. Debiendo presentar toda la documentación que acredite su experiencia (Contratos, actas de recepción definitiva u otros documentos equivalentes donde se pueda identificar la información solicitada), en fotocopia simple.

· Experiencia específica: 2 trabajos con tiempo de ejecución igual o mayor a 3 meses; en construcción de caminos de acceso y planchadas para equipos de perforación o planchadas para estaciones de compresión. Debiendo presentar toda la documentación que acredite su experiencia (Contratos, actas de recepción definitiva, boletines de medición u otros documentos donde se pueda identificar la información solicitada) en fotocopia simple.

Cabe aclarar que la experiencia específica es parte de la experiencia general no así viceversa.

En caso de adjudicación, el proponente deberá presentar los documentos de respaldo en original y/o copia legalizada para su verificación y validación.


	9.  EXPERIENCIA DEL PERSONALTÉCNICO ESPECIALIZADO

	El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo, el Contratista podrá mejorar este requerimiento:

Un (1) Gerente de Proyecto

Un (1) Jefe de Obra

Un (1) Coordinador de Ingeniería

Un (1) Capataz

Un (1) Coordinador de Calidad

El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo.

De manera previa a la suscripción del contrato YPFB requerirá las hojas de vida, con sus respaldos respectivos en original o copia legalizada, del personal acreditado por la empresa adjudicada, para su validación, este personal deberá cumplir al menos con la siguiente experiencia general y especifica.
Gerente de Proyecto

Experiencia Específica; Ingeniero Civil con experiencia en cargos similares o de mayor grado de responsabilidad en construcción de caminos, de acceso y planchadas para equipos de perforación o planchadas para estaciones de compresión, como mínimo 2 trabajos con tiempos de ejecución mayor o igual a 3 meses.
El gerente de proyecto será el representante técnico de la contratista ante YPFB.

Jefe de Obra

Experiencia Específica; Ingeniero Civil con experiencia en cargos similares o de mayor grado de responsabilidad en construcción de caminos, de acceso y planchadas para equipos de perforación o planchadas para estaciones de compresión, como mínimo 2 trabajos con tiempos de ejecución mayor o igual a 3 meses.
Coordinador de Ingeniería
Experiencia Específica; Ingeniero Civil, con experiencia en cargo similar o poseer alto conocimiento en diseño de construcción de caminos, de acceso y planchadas para equipos de perforación o planchadas para estaciones de compresión, como mínimo 2 trabajos con tiempos de ejecución mayor o igual a 3 meses.
Capataz
Experiencia Especifica; Ingeniero Civil o especialista; como mínimo 2 trabajos como capataz en construcción de caminos de acceso y planchadas para equipos de perforación o planchadas para estaciones de compresión, con tiempos de ejecución mayor o igual a 3 meses.

Coordinador de Calidad

Experiencia Específica; Ingeniero Civil; como mínimo 2 trabajos como Coordinador de Calidad y/o Inspector de Calidad para proyectos de construcción de caminos de acceso y planchadas para equipos de perforación o planchadas para estaciones de compresión, con tiempos de ejecución mayor o igual a 3 meses


II. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	10. ACTIVIDADES PRELIMINARES

	10.1. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN
Descripción.- Esta actividad se refiere al traslado de equipo necesario de ida y vuelta al lugar de ejecución de la obra, en donde se ejecutaran las diferentes obras civiles referidos a caminos de acceso, planchadas y obras de arte, con el objeto de habilitar las condiciones destinados a la perforación del pozo VMT-X7. 

Materiales.- No se requiere

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo:

· Tracto camión + Low boy.

· Vehículo de apoyo adicional.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos de movilización y desmovilización de equipo, el contratista primeramente deberá tramitar los permisos correspondientes de paso de puntos de control con VIAS BOLIVIA (si corresponde), posteriormente se procederá al traslado de los equipos en un Tracto camión + Low boy y un vehículo liviano como apoyo.

La ejecución de esta actividad se procederá de acuerdo a la programación y cronograma de ejecución de obra. 

El ítem contempla el traslado de equipo pesado requerido de ida y vuelta al lugar de ejecución de obra, en función al cronograma vigente del proyecto.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificará el cumplimiento adecuado de los trabajos de movilización y desmovilización de equipo y garantizara que el mismo se ejecute de acuerdo a contrato y los cronogramas establecidos.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.
10.2. INSTALACIÓN DE OBRADOR
Descripción.- Esta actividad se refiere a la instalación de un campamento temporal pequeño ubicado en las proximidades de la planchada del Pozo Exploratorio VMT-X7 (incluye movilización y desmovilización), tendrá mínimamente lo siguiente:

· Ambientes para oficinas del contratista con aire acondicionado, debidamente amoblado, dotado de energía eléctrica (tipo container).

· Dos Ambientes para oficinas una para el personal de supervisión y otra para el  fiscal de YPFB con aire acondicionado frio/caliente, debidamente amoblado, dotado de energía eléctrica (tipo container).

· Batería de baños debidamente equipados con los sistemas de recolección y tratamiento de aguas servidas.

· Alimentación en horario de almuerzo para personal de Supervisión (Supervisor, Topógrafo y SMS) y para el Fiscal de YPFB.

· Provisión de agua potable. 

· Ambulancia y medico en el sitio de obras con carácter permanente.

Materiales.- El contratista proveerá el material necesario para la ejecución de esta actividad (si corresponde).

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo mínimo no limitativo:

· Ambientes tipo containers debidamente amoblados y equipados (3 Pza.)

· Batería de baños portátil (3 duchas y 3 baños).

· Tanque cisterna fija de 15.000,00 lts

· Ambulancia con equipamiento.

· Vehículo de apoyo adicional (según requerimiento).

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos de instalación del obrador, el contratista primeramente deberá realizar el traslado de los conteiners hacia el lugar de emplazamiento.

Posteriormente previo replanteo, el supervisor aprobara y autorizara el lugar de emplazamiento de los containers y los diferentes servicios, los mismos deberán cumplir con las dimensiones y condiciones exigidas por el contratante, una vez emplazado se realizara las diferentes instalaciones con el fin de dar la funcionalidad correspondiente así como la instalación eléctrica, agua potable, recolección y tratamiento de aguas servidas y otros.

Por otro lado la ambulancia deberá estar totalmente equipada con un médico con carácter de permanencia.

La ejecución de esta actividad se procederá de acuerdo a la programación y cronograma de ejecución de obra. 

El ítem contempla la movilización y desmovilización de todo el equipo concerniente a esta actividad, así como los containers, batería de baños, tanque cisterna, ambulancia, etc.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de Instalación del Obrador y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.
10.3. INGENIERÍA DE DETALLE
Descripción.- Esta actividad se refiere a la elaboración de planos de detalle a nivel constructivo y procedimientos de ejecución a partir de la información básica proporcionada por YPFB en el presente pliego.

El Contratista es responsable de obtener todos los permisos necesarios ante las instancias correspondientes, para lograr el cumplimiento de su trabajo (ABC, Ferroviaria, YPFB transporte, etc.). Se excluye de este listado, el permiso de desmonte y licencia ambiental.

El relevamiento topográfico deberá realizarse en sistema WGS-84 Zona 20K Proyección UTM.

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo mínimo no limitativo:

•
Estación total de última generación + accesorios.

•
Nivel de ingeniero + accesorios.

•
GPS L2

•
Computadora portátil de última generación

•
Equipos de impresión (impresora y ploter) 

•
Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Los instrumentos que el proponente utilizará para el relevamiento topográfico, nivelación y lectura de BM’s, deben estar claramente identificados, contar con sus certificados de calibración y cumplir con los requisitos de tolerancia y grados de exactitud de acuerdo al certificado de garantía y las exigencias de YPFB Corporación. Se consideran instrumentos topográficos teodolitos, nivel de ingeniero, GPS L1 y L2, Estación total.

Ejecución.- La contratista será responsable del diseño de perfil del proyecto a nivel constructivo a partir de 2 etapas a desarrollar:

Trabajo de campo

Levantamiento topográfico del camino de acceso principal, acceso pozo y planchadas de (Pozo Exploratorio VMT-X7, Campamento Base), con instalación de BM’s y Auxiliares enlazados a un punto geo-referencial real, relevando el área necesaria para evaluación y diseño de los trabajos a realizar; tanto para los caminos de acceso como las planchadas.

Se deben establecer dos pares de BM´s previo relevamiento topográfico, enlazada y ajustada a la red geodésica nacional (RGN). Ubicadas de manera que no sean removidas durante la ejecución de los trabajos de construcción, un par al inicio del camino de acceso y otro par en área de la planchada.

Para el establecimiento de los BM’s de partida, se deberán emplear instrumentos GPS de doble frecuencia que aseguren una precisión submétrica para un trabajo topográfico de Segundo Orden, no se aceptan instrumentos GPS del tipo Navegador que no aseguran la precisión requerida.

El relevamiento Geodésico y Topográfico deberá ser de “Segundo Orden” partiendo de la Red Margen de IGM (no se aceptará otra red base), guardando como tolerancia un error submétrico menor a 1 m, en las coordenadas X,Y como en elevación Z.

Los parámetros básicos para la observación de datos GPS son: 

· Observación mínima 2 horas 

· Mínimo 5 satélites observados 

· PDOP y GDOP < 6 

· Intervalo para el grabado de datos 15 segundos 

· Máscara de elevación 15 grados (ángulo de corte) 

La monumentación de nuevos puntos de control, deberán realizarse a través de la construcción de monumentos con hormigón armado, de tal manera que asegure razonablemente su permanencia y estabilidad. Se deberá tomar en cuenta para su establecimiento las características geológicas locales del suelo y considerando el siguiente gráfico, así como su correspondiente identificación por medio de bulones.
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                                                                                                           VISTA EN PLANTA
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                        VISTA EN ELEVACION

Los puntos de control se identificarán de acuerdo a las siguientes especificaciones:

a) Título: YPFB Corporación

b) Subtítulo: No destruir

c) Nombre: VMT-01 / VMT-02 / …
d) FECHA: MES Y AÑO

La contratista será responsable de garantizar que los BM’s no sean removidos durante la construcción de la planchada.

La contratista deberá adquirir el certificado del BM de enlace del IGM y los datos para el ajuste de lectura de los BM’s, de la fecha y horas en las que se realizará la lectura de los BM´s con GPS L2

Estudios de geotecnia, realizando sondeos a lo largo de los caminos de acceso y mínimamente 5 puntos en el área de la planchada distribuidos sobre la planchada, patines y ante pozo.

Trabajo de gabinete

En función a los datos de campo, el contratista deberá realizar todos los trabajos necesarios referidos a la ingeniería de detalle que contemple (diseños, planos de detalle, memorias de cálculo, procedimientos de ejecución y otros que sean necesarios.), para poder llevar adelante la ejecución física del mejoramiento de caminos de acceso y construcción de planchada, que garantice las óptimas operaciones de perforación del pozo VMT-X7; siendo los mismos de entera responsabilidad de empresa contratista.

Control del ingeniero.- El Supervisor de Obra verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de ingeniería de proyecto, que estén de acuerdo a las especificaciones técnicas y dentro de los cronogramas establecidos.

Así mismo verificara que los equipos estén en condiciones óptimas de operación y funcionamiento.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.



	11. CAMINO DE ACCESO PRINCIPAL Y POZO

	11.1. REPLANTEO Y CONTROL TOPOGRÁFICO (CAMINO)
Descripción.- Esta actividad comprende la ejecución de todos los trabajos de replanteo y trazados topográficos necesarios para identificar las diferentes obras de acuerdo a los planos de construcción en el terreno como así también las obras de arte, a partir de puntos geo-referenciales conocidos y reales.

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- El equipo mínimo necesario y no limitativo es:

•
Estación total de última generación + accesorios.

•
Nivel de ingeniero + accesorios.

•
Gps.

•
Vehículo liviano de apoyo 

Ejecución.- 

Previo a la ejecución del replanteo topográfico, el contratista deberá localizar dos puntos geo-referenciales con coordenadas y alturas reales (obtenidos con GPS estacionarios de doble frecuencia). 

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de ejes que se fijaran con estacas cada 5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor. Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, asimismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.

El contratista llevará un adecuado sistema de registro (Archivos crudos y procesados) de los relevamientos topográficos y de las libretas de campo identificando mínimamente la ubicación (Km), la fecha de relevamiento y a que etapa de la construcción corresponde.

Se deberá emitir informe de poligonal y nivelación por cada tramo, cuando los informes tengan estado de LIBERADO, se podrá realizar levantamiento de detalle del tramo.

La contratista es responsable de mantener íntegros los mojones de los puntos BM’s principales y auxiliares del proyecto durante todo el tiempo que dure la ejecución.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de replanteo y control topográfico en el camino principal y el acceso al pozo VMT-X7, que estén enmarcados dentro de los procedimientos, especificaciones y plazos establecidos en el proyecto.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metro lineal (m), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.2. DESMONTE Y DESTRONQUE CON MAQUINARIA (INCLUYE TRANSPORTE HASTA 100 M.)

Descripción.- Se refiere a la actividad de desmonte y destronque de árboles y arbustos de monte alto con equipo pesado en el acceso al pozo exploratorio VMT-X7, en un ancho de 6 m y una longitud de 50m aproximadamente, el mismo contempla el carguío y transporte del material desmontado hasta 100 metros aproximadamente, el miso estará definido y aprobado por el supervisor.

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo mínimo y no limitativo:

•
Tractor oruga (Tipo CAT-D7 o similar)

•
Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar)

•
Volqueta de 12 m3

•
Vehículo liviano de apoyo

Ejecución.- Previa a la ejecución de esta actividad, el contratista deberá relevar topográficamente el área a ser intervenida (Secciones transversales  cada 10 mts. en recta y cada 5 mts. en curva), mediante nube de puntos para la modelización de la superficie.
Se deberán colocar estacas en lugares alejados de la faja a intervenir, la misma que servirá para colocar las estacas para el desmonte.

Posteriormente en función a los planos de detalle de planimetría, se procederá a la remoción y desbroce de árboles y arbustos con maquinaria a nivel del suelo natural respetando los procedimientos ambientales y la fauna.

El material desmontado y excedente deberá ser retirado del lugar de los trabajos y transportado y depositado en los lugares establecidos por el Supervisor. Estos materiales no se depositarán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua o puntos de acceso comunal y vecinal.

Para el transporte del material desmontado se deberá destroncar manualmente con motosierra en tamaños permisibles que entre en la tolva de las volquetas (si es necesario).

El transporte del material desmontado está contemplado dentro de la actividad de desmonte y destronque, razón por lo cual no implicara ningún costo adicional al precio unitario de la actividad. 

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de desmonte y destronque, que estén enmarcados a procedimientos y normas ambientales vigentes y la protección de la fauna, por otro lado hará cumplir las dimensiones establecidas y áreas de desmonte de acuerdo a los planos de detalle y emplazamiento aprobados por YPFB.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cuadrados (m2), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.3. CORTE DE MATERIAL (INCLUYE TRANSPORTE HASTA 100M)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la excavación o corte de material o capa vegetal y orgánica con maquinaria en el acceso al pozo exploratorio VMT-X7, en un ancho de 6 m, una longitud de 50 m aproximadamente y una profundidad aproximada de 0,50m, el mismo contempla el transporte del material excavado a una distancia de 100 m aproximadamente.  

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- El equipo mínimo requerido y no limitativo es:

•
Tractor oruga (Tipo CAT-D7 o similar).

•
Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar).

•
Volqueta de 12 m3.

•
Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previa a la ejecución de esta actividad, la contratista deberá relevar topográficamente el área a ser intervenida (Secciones transversales cada 10m. en recta y cada 5m. en curva), mediante nube de puntos para la modelización de la superficie. Deberá colocar estacas en lugares alejados de la faja a intervenir, la misma que servirán para colocar las estacas para corte de terreno. 

Posteriormente en función a los planos de detalle en planta y perfiles longitudinal y transversal, se procederá a la excavación de la capa vegetal en un promedio de 0,50m de profundidad del área determinada.

La finalidad de este corte es eliminar el material orgánico y alcanzar un suelo  exento de impurezas relativamente estable que permita realizar un cambio de material mediante la elevación de un terraplén que será el soporte de la capa base y la capa de rodadura del camino.  

El material cortado o excavado deberá ser retirado a una distancia de 100 m aproximadamente definido por el supervisor, el mismo no se depositará en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua o puntos de acceso comunal y vecinal.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de corte de material, que estén enmarcados en las dimensiones establecidas y áreas de corte de acuerdo a los planos de detalle, perfiles y emplazamiento aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cúbicos (m3) una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.4. LIMPIEZA LATERAL CON MAQUINARIA (INCLUYE TRANSPORTE HASTA 500 M)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la limpieza de material vegetal, excedente que está ubicado en los laterales de camino en todo el trayecto del camino de acceso principal al pozo exploratorio VMT-X7, en una longitud aproximado de 5540,00m. y un ancho promedio de 1,00m a cada lado de la calzada hasta la prog. 3+610 y 1,50 a cada lado hasta la prog. 5+540, todo esto con el fin de habilitar espacio suficiente para la conformación de cunetas y encauses, así mismo esta actividad contempla el transporte de material hasta unos 500 m aproximadamente definido por el supervisor. 

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- Se el siguiente equipo mínimo y no limitativo:

•
Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar)

•
Volqueta de 12 m3

•
Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, se deberá señalizar adecuadamente la zona o el tramo de ejecución, posteriormente una vez replanteado el tramo caminero y tras haber definido las secciones de la calzada a ser nivelado, se procederá a la limpieza lateral con maquinaria, que consiste en el retiro con maquinaria del material vegetal y excedente en dirección longitudinal que se encuentra en los laterales del camino existente, tomando en cuenta que estos materiales obstruyen el normal escurrimiento de las aguas, contaminan la capa de rodadura existente y además es un impedimento para uniformizar el ancho mínimo de calzada de 4,50m.   

El material acumulado lateralmente deberá ser retirado del tramo y transportado y depositado en los lugares establecidos por el Supervisor a una distancia aproximada de 500m, el mismo deberá ser enterrado o almacenado convenientemente. Este material no se depositará en zonas donde se prevean afluencias superficiales de agua o puntos de acceso comunal y vecinal.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de limpieza lateral con maquinaria, que estén enmarcados en las dimensiones y terminaciones establecidas de acuerdo a los planos y especificaciones, aprobados por YPFB.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cuadrados (m2), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.5. NIVELACIÓN DE CALZADA C/HUMEDECIMIENTO, COMPACTACIÓN Y CONFORMACIÓN DE CUNETAS

Descripción.- Se refiere a la actividad de nivelación con humedecimiento de caminos de grava o tierra, compactación, limpieza y reconformación de las cunetas (no se considera cunetas revestidas).

Esta actividad se ha previsto, para su ejecución en todo el trayecto del camino de acceso principal hasta el campamento base y el acceso en si al pozo exploratorio VMT-X7.

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- Se requiere mínimamente con carácter no limitativo:

· Motoniveladora (Tipo CAT-120 o similar)

· Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar)

· Volqueta de 12 m3

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Para inicio de los trabajos, se debe señalizar adecuadamente la zona de ejecución, seguidamente con motoniveladora, limpiar la cuneta restaurando la sección transversal y pendiente longitudinal, para ello necesariamente se tiene que humedecer la plataforma previamente.

El material inadecuado, proveniente de las cunetas será retirado de la plataforma del camino cuidando de no contaminar el material de la calzada; el material de buena calidad será utilizado en la nivelación y compactación del camino con la humedad adecuada. Se debe redistribuir el material de la plataforma, acumulado en las hombreras y en el centro del camino, sobre la calzada al mismo tiempo que se eliminarán corrugaciones, montículos, y se rellenarán baches superficiales y depresiones según las pasadas que sean necesarias. La superficie terminada deberá presentar un bombeo mínimo de 3% a cada lado del eje del camino. Ejecutar la actividad desde la orilla hasta el centro del camino y desde la parte baja hacia la parte alta en curvas. El material con sobre tamaño se retirará fuera de la plataforma. Por otro lado el contratista deberá tomar muy en cuenta los encauses de cuneta y su distribución al momento de ejecutar la nivelación, ya que de ello dependerá la vida útil del buen estado del camino especialmente en periodo de lluvias, por ultimo una vez nivelado con una humedad adecuada deberá ser compactado para garantizar su estabilidad.

Por tratarse de un camino con anchos de plataforma mínimos, por un lado para el camino de acceso principal se adoptara un ancho de 4,5m y se deberá dejar sobre anchos de paso cada cierta distancia razonable, por otro lado en el acceso al pozo se adoptara un ancho promedio de 6,00m, además se deberá trabajar en tramos cortos, para reducir el peligro y no dificultar el tráfico.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara que en todo el tramo nivelado, la pendiente transversal o bombeo sea de 3%, y que la superficie nivelada y compactación esté pareja y uniforme, que no existan corrugaciones o baches, sin cubrir, como así también la conformación y encauces estén ejecutados con buen criterio técnico. 

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros lineales (m), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.6. ALCANTARILLA METALICA DE TUBO ARMCO D=0,60M (INCLUYE CABEZALES Y ALEROS DE HºAº)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la provisión y colocación de alcantarillas pluviales de material metálico y tipo tubo ARMCO, D=0,60m en las progresivas 3+300 y 3+340 del camino del acceso principal al pozo exploratorio VMT-X7, con la finalidad de facilitar el paso del agua de escurrimiento  superficial y lograr una elevación del nivel de rasante del camino en esos sectores, así mismo esta actividad contempla la construcción de cabezales y aleros de HºAº según el plano de detalle aprobados por el supervisor. 

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Alcantarilla metálica tipo ARMCO D=0,60m" y accesorios de ensamblado (que cumpla las normas bolivianas y de fabricación vigentes).

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

· Fierro de construcción.

· Madera de encofrado.

· Clavos.

· Alambre de amarre.

· Agua.

· Aditivos (De ser necesario)

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Excavadora a orugas (Tipo CAT-320 o similar).

· Compactadora manual tipo saltarín.

· Mezcladora de 320 lts.

· Aguja vibradora de 1 ½”.

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención, posteriormente una vez replanteado e identificado el emplazamiento y niveles de las dos alcantarillas, primeramente se procederá la excavación y nivelado con maquinaria siguiendo las dimensiones establecidas en los planos de detalle, para ello si existe nivel freático alto previamente se deberá evacuar el agua con moto bomba hasta dejar seco el suelo a excavar.

Posteriormente una vez determinado la pendiente mínima del 3% se procederá a colocar la camada de arena en un ancho igual al diámetro del tubo, con la debida compactación, la arenilla no debe tener sustancias orgánicas que altere la uniformidad de la camada compactada.    

Una vez realizada las excavaciones correspondientes y su nivelación replanteada en el lugar preciso y previa colocación de la cama de arena como asiente de las chapas, se procederá a la colocación del armado y el ensamble de las chapas metálicas de la bóveda requerida hasta completar la longitud indicada en los planos de obra conforme indica el proyecto. Previa verificación del Supervisor o Fiscal, su armado y ensamblado deberán estar sujetos de acuerdo a las normas e instrucciones establecidas por el fabricante.

Una vez colocado las alcantarillas metálicas se procederá al relleno longitudinal a ambos lados hasta el nivel de la parte superior del tubo cumpliendo los grados de compactación como mínimo al 95%, así mismo se procederá a la construcción de cabezales y aleros de acuerdo a los planos de detalle aprobados, los mismos serán de HºAº tipo H21 (210 kg/cm2 a los 28 dias) y debe estar de acuerdo a la última edición de ASTM C150 para cemento prortland y C33-76ª para agregados, la resistencia característica de acero debe ser de 5000 kg/cm2 y deberán estar limpias sin corrosión al momento de su utilización.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de colocado de las alcantarillas metálicas, que estén enmarcados en las dimensiones, niveles y emplazamientos establecidas de acuerdo a los planos y especificaciones, aprobados, así mismo el supervisor verificara la calidad y el cumplimiento de las normas de cada uno de los materiales utilizados para la ejecución de esta actividad.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros lineales (m), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.7. ALCANTARILLA METALICA DE TUBO ARMCO D=1,00M (INCLUYE CABEZALES Y ALEROS DE HºAº)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la provisión y colocación de alcantarillas pluviales de material metálico y tipo tubo ARMCO, D=1,00m en las progresivas 4+400 y 4+460 del camino del acceso principal al pozo exploratorio VMT-X7, con la finalidad de facilitar el paso del agua con escurrimiento  superficial y lograr una nivelación del nivel de rasante del camino en esos puntos, así mismo esta actividad contempla la construcción de cabezales y aleros de HºAº según el plano de detalle aprobados por el supervisor. 

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Alcantarilla metálica tipo ARMCO D=0,60m" y accesorios de ensamblado (que cumpla las normas bolivianas y de fabricación vigentes).

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

· Fierro de construcción.

· Madera de encofrado.

· Clavos.

· Alambre de amarre.

· Agua

· Aditivos (de ser necesario)

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Excavadora a orugas (Tipo CAT-320 o similar).

· Compactadora manual tipo saltarín.

· Mezcladora de 320 lts.

· Aguja vibradora de 1 ½”.

· Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención, posteriormente una vez replanteado e identificado el emplazamiento y niveles de las dos alcantarillas, primeramente se procederá la excavación y nivelado con maquinaria siguiendo las dimensiones establecidas en los planos de detalle, para ello si existe nivel freático alto previamente se deberá evacuar el agua con moto bomba hasta dejar seco el suelo a excavar.

Posteriormente una vez determinado la pendiente mínima del 3% se procederá a colocar la camada de arena en un ancho igual al diámetro del tubo, con la debida compactación, la arenilla no debe tener sustancias orgánicas que altere la uniformidad de la camada compactada.

Una vez realizada las excavaciones correspondientes y su nivelación replanteada en el lugar preciso y previa colocación de la cama de arena como asiente de las chapas, se procederá a la colocación del armado y el ensamble de las chapas metálicas de la bóveda requerida hasta completar la longitud indicada en los planos de obra conforme indica el proyecto. Previa verificación del Supervisor o Fiscal, su armado y ensamblado deberán estar sujetos de acuerdo a las normas e instrucciones establecidas por el fabricante.

Una vez colocado las alcantarillas metálicas se procederá al relleno longitudinal a ambos lados hasta el nivel de la parte superior del tubo cumpliendo los grados de compactación como mínimo al 95%, así mismo se procederá a la construcción de cabezales y aleros de acuerdo a los planos de detalle aprobados, los mismos serán de HºAº tipo H21 (210 kg/cm2 a los 28 dias) y debe estar de acuerdo a la última edición de ASTM C150 para cemento prortland y C33-76ª para agregados, la resistencia característica de acero debe ser de 5000 kg/cm2 y deberán estar limpias sin corrosión al momento de su utilización.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de colocado de las alcantarillas metálicas, que estén enmarcados en las dimensiones, niveles y emplazamientos establecidas de acuerdo a los planos y especificaciones, aprobados, así mismo el supervisor verificara la calidad y el cumplimiento de las normas de cada uno de los materiales utilizados para la ejecución de esta actividad.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros lineales (m), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.8. ELEVACION DE TERRAPLEN COMPACTADO (CON MATERIAL DEL LUGAR)
Descripción.- Esta actividad se refiere a la conformación de terraplén por segmentos o capas, para llegar a nivel de rasante, en todas las obras de arte o elevaciones de rasante requeridas en función a la topografía, el material será extraído con preferencia cercano al lugar de ejecución, previa aprobación del supervisor.

· Ingreso ruta F09 (lado norte), prog, 0+000

· Ingreso ruta F09 (lado sur), prog, 0+000

· Alcantarilla prog. 3+300 (cruce de ferrocarril), prog, 3+260

· Alcantarilla prog. 3+340 (cruce de ferrocarril), prog, 3+260

· Alcantarilla prog. 4+400

· Alcantarilla prog. 4+460

· Acceso pozo de perforación VMT-X7

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad, los materiales serán utilizados con preferencia del lugar, en lo posible deben tener las características especificadas a continuación, de modo a permitir la construcción de un macizo estable y adecuado soporte a la estructura de capa de rodadura.

En caso de ser necesario su traslado para algunos sectores, el contratista deberá tomar en cuenta en su precio unitario el carguío y transporte.

Equipo.- Se requiere:

· Motoniveladora

· Pala cargadora frontal

· Camión volqueta de 12m3  

· Vibro compactador rodillo

· Camión cisterna de 15000 lts.

· Tractor agrícola con arado de discos

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- 
La ejecución de terraplenes estará sujeta al cumplimiento de los planos y especificaciones proporcionados al CONTRATISTA, previa aprobación del supervisor.

Previamente a la ejecución de los terraplenes, deberán estar concluidas las obras de arte menores necesarias para el drenaje de los pasos de agua.

El material destinado a la construcción de terraplenes deberá colocarse en capas horizontales sucesivas en todo el ancho de la sección transversal y en longitudes tales que permitan su humedecimiento o desecación y su compactación de acuerdo con lo previsto en estas Especificaciones. Para las capas finales, el espesor de las capas compactadas no deberá pasar de 20 cm.

Todas las capas deberán compactarse convenientemente no permitiéndose la colocación de las capas subsiguientes mientras la inferior no sea aprobada. Para los terraplenes, la humedad de compactación no deberá estar a más de los 2% por encima o por debajo del contenido óptimo de humedad o de aquellas indicadas por los ensayos para obtener la densidad y el CBR especificados, debiendo efectuarse ensayos prácticos de densidad de acuerdo con las especificaciones AASHTO T-147.

Los sectores que no hubieran alcanzado las condiciones mínimas de compactación deberán ser escarificados, homogeneizados, llevados a la humedad adecuada y nuevamente compactados de acuerdo con las densidades exigidas.

Cuerpo del terraplén.- En la ejecución del cuerpo de los terraplenes se utilizarán suelos con CBR, igual o mayor que 4% y expansión máxima de 4%, correspondientes al 95% para suelos granulares con IP menor o igual a 6 y 90% para suelos finos con IP mayor 6 de la densidad seca máxima del ensayo AASHTO T-1 80-D 

Capa superior del terraplén.- Los 30 cm. superiores de los terraplenes o de los cortes deben ser conformados o presentar materiales con CBR mayor o igual a 7% y expansión menor a 2%, correspondiente al 95% de la densidad seca máxima del ensayo AASHTO T-180.

La inclinación de los taludes del terraplén será la establecida en el diseño. Cualquier alteración en la inclinación de los mismos sólo será ejecutada previa autorización por escrito del Supervisor.

En el caso de utilizarse compactadores manuales, el espesor de las capas compactadas no excederá de 15 cm previa autorización del Supervisor.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de elevación de terraplén compactado, que estén enmarcados en las dimensiones, niveles y emplazamientos establecidas de acuerdo a los planos y especificaciones, aprobados, así mismo el supervisor verificara los grados de compactación y control geométrico.

Medición y forma de pago.- Los trabajos ejecutados serán medidos en metros cúbicos (m3) de terraplén compactado y aceptado, de acuerdo con las secciones transversales del diseño, el pago será según el precio unitario contractual.

11.9. CARPETA DE RIPIO SELECCIONADO Y COMPACTADO

Descripción.- Se refiere a la actividad de provisión y colocado de una carpeta de material procesado o seleccionado para rodadura que cumpla la norma AASHTO T-180D, incluye el humedecimiento y compactación.

Esta actividad se ha previsto, para su ejecución en todo el trayecto del camino de acceso principal hasta el campamento base y el acceso al pozo exploratorio VMT-X7.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere material seleccionado base que cumpla la siguiente granulometría
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Equipo.- Se requiere:

•
Motoniveladora

•
Pala cargadora 

•
Camión volqueta de 12 m3

•
Vibro compactador rodillo

•
Camión cisterna de 15000 lts.

•
Vehículos de apoyo necesarios.

Ejecución.- Una vez replanteado se procederá a seleccionar un banco de material granular y verificará el cumplimiento de las características del material y solicitara la aprobación por el Supervisor.

El colocado de la carpeta de ripio deberá ser ejecutado en toda la longitud del camino del acceso principal y el acceso al pozo exploratorio VMT-X7 en un ancho promedio de 4,5 y 6m, espesor compactado de 10 a 15 cm en el acceso principal y de 20 cm en el acceso al pozo, alcanzando un valor de compactación del 95% o superior de la densidad máxima según AASHTO T-180D.

Previo a su colocado y distribución de la carpeta, se deberá constatar que la superficie este nivelado, uniforme y limpio de impurezas de tal manera que no comprometa la vida útil del ripio a colocar. 

El material seleccionado deberá ser distribuido con motoniveladora acompañando el perfil longitudinal y transversal del camino según diseño, respetando los espesores finales indicados anteriormente y logrando una humedad optima y una compactación igual o mayor al 95%, así mismo se deberá garantizar el bombeo transversal mínimamente del 3% en la capa terminada, para ello previamente se deberá realizar el levantamiento topográfico de la plataforma de manera que se obtengan los perfiles longitudinales y transversales iniciales y establecer referencias necesarias para el replanteo, es responsabilidad del Contratista mantener las referencias colocadas para cualquier verificación durante la ejecución.

No se admitirá material con sobre tamaño

Control del ingeniero.- El Supervisor debe verificar que el Contratista haya cumplido con todo lo estipulado en las especificaciones técnicas para con los materiales, así mismo deberá exigir al Contratista la realización de todos los ensayos pertinentes relacionados a calidad del obra según lo establecido, todo esto basado en el control tecnológico y geométrico.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cúbicos (m3), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.10. CRUCE DE FERROCARRIL

Descripción.- Este ítem comprende la elaboración de losas de HºAº de aproximación en el cruce de ferrocarril ubicado en la progresiva 3+340, con el objeto de garantizar el paso de equipo pesado al pozo exploratorio VMT-X7 sin afectar la línea férrea.

Materiales.- Todo el material necesario para la ejecución de esta actividad correrá por cuenta del contratista.

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

· Fierro de construcción corrugado.

· Madera de encofrado.

· Clavos.

· Alambre de amarre.

Equipo.- Se requiere mínimamente el siguiente equipo:

· Mezcladora de 320 lts.

· Aguja vibradora de 1 ½”.

· Equipos menores.

· Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Ejecución.- Previo a la ejecución de esta actividad, primeramente la empresa contratista deberá gestionar los trámites de permiso y autorización a las instancias correspondientes para la autorización y liberación del área de trabajo.

Posteriormente, una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento aprobado por el supervisor, se procederá al encofrado, armado, hormigonado y curado de losas de aproximación de HºAº según los planos de detalle y especificaciones técnicas aprobados, con la respectiva señalización y elementos de seguridad según corresponda.

Así mismo se deberá tomar en cuenta el itinerario o rol de pasos del tren, para la programación de los trabajos, tomando en cuenta que las estructuras de hormigón tienen un tiempo determinado de elaboración, colocado y curado.

Para obtener la resistencia optima del HºAº en corto tiempo, debido a las circunstancias del trabajo e itinerario de cruces del tren, el contratista deberá utilizar un aditivo acelerador SIKA, por lo que el contratista deberá contar con la aprobación de la dosificación, en la cual se establecerán las cantidades de material definitivas de hormigón por m3.  

Durante el transcurso de la obra se tomará por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor. En ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 metros cúbicos de concreto.

Las losas de hormigón armado serán de tipo H21 y deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

A continuación se detalla las especificaciones que debe cumplir cada componente del hormigón armado:

· Cemento, tipo Portland deberá llenar las exigencias de las especificaciones AASHTO M-85. Sera función del Supervisor aprobar el cemento a ser empleado pudiendo exigir la presentación de un certificado de calidad cuando lo juzgue necesario. Todo cemente debe de ser entregado en el lugar de la obra en su embalaje original y deberá almacenarse en lugares secos y en tal forma de almacenamiento que no comprometan su calidad. Se deberá utilizar un solo tipo de cemento en la obra, excepto cuando se autorice de otro modo por escrito. En este caso serán almacenados por separado los distintos tipos y no deberán mezclarse. Las bolsas de cemento que por cualquier causa hubieran fraguado parcialmente o tuvieran terrones de cemento aglutinado deberán ser rechazadas. El uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas y/o usadas no será permitido.

· Agregados, para la preparación de hormigones y morteros deberán ser materiales sanos, resistentes e inertes, de acuerdo con las características indicadas posteriores. Deberán almacenarse separadamente y aislados del terreno natural mediante tarimas de madera y/o camadas de hormigón.

· Agregado fino, Los agregados finos se compondrán de arenas naturales, o previa aprobación de otros materiales inertes de características similares que posean partículas durables. Los materiales finos provenientes de distintas fuentes de origen no deberán depositarse o almacenarse en un mismo acopio, ni usarse en forma alterada en la misma obra de construcción sin permiso del Supervisor. Los agregados finos no podrán contener sustancias perjudiciales que excedan los porcentajes indicados como terrones de arcilla 1%, carbón y lignito 1%, material que pase el tamiz Nº200 – 3%, esquistos, álcalis, mica, granos recubiertos ni partículas blandas y escamosas u orgánicas, salvo en las cantidades permitidas en las normas y determinadas mediante los ensayos AASHTO correspondientes.

Cedazos % del peso de los cedazos

3/8” 100

N° 4 95-100

N° 16 45-80

N° 50 10-30

N° 100 2-10

N° 200 2-4

· Agregado grueso, los agregados gruesos para hormigón se compondrán de piedra triturada, grava y otro material inerte aprobado de características similares que se compongan de piezas durables y carentes de recubrimientos adheridos indeseables. Los agregados gruesos no podrán contener sustancias perjudiciales que excedan los porcentajes indicados como terrones de arcilla 0.25%, material que pase el tamiz Nº200 1%, piezas planas o alargadas (Long. mayor de 5 veces el espesor promedio) 15%, carbón y lignito 1%, fragmentos blandos 5%, todos definidos en los ensayos AASHTO correspondientes y que no excedan de los porcentajes indicados en las normas; así mismo otras sustancias inconvenientes de origen local no podrán exceder el 5% del peso del material. Los agregados gruesos deberán tener un porcentaje de desgaste no mayor a 40% a 500 revoluciones al ser sometidos a ensayo AASHTO T-96.

Designación del tamiz Total que pasa, % en peso

1” 100

¾” 90-100

½” 50-75

3/8” 20-55

No. 4 0-10

· Agua, Toda el agua utilizada en los hormigones y morteros deben de ser aprobado por el Supervisor lo exija, se someterá a un ensayo de comparación con agua destilada. La comparación se efectuara mediante la ejecución de ensayos normales para la durabilidad, tiempo de fraguado y resistencia del mortero. Cualquier indicación de falta de durabilidad y/o una variación en el tiempo de fraguado en más de 30 minutos y/o reducción de más del 10% de la resistencia de la compresión, serán causas suficientes para rechazar el agua sometida a ensayo.

· Acero, a ser empleado en Hormigón Armado, serán barras corrugadas de acero de alta resistencia con límite de fluencia ≥ 4,200 Kg/cm2, alambres de amarre y mallas electro-soldadas. El empleo de armaduras de otro tipo, como los perfiles metálicos laminados u otro tipo, requerirán estudios especiales y autorización expresa del Supervisor. El contratista deberá usar acero de refuerzo en medidas comerciales y certificadas, de superficies limpias, libre de pinturas, grasas o substancias, que disminuya su adherencia con el hormigón. Las barras de acero se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los planos y planillas, las mismas que deberán ser verificadas por el contratista antes de su utilización. Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada. En lo posible no se realizarán empalmes en barras sometidas a tracción. La colocación, separación y recubrimiento de las barras deberá estar de acuerdo a normas.

· Encofrados, a utilizar para los vaciados de hormigones podrá ser de madera ocho o similar y/o del lugar (Previa autorización del Supervisor), madera multi laminada, planchas de acero, el espesor de los mismos deberá ser tal que garantice su resistencia al momento de vaciar el hormigón, los encofrados deberán contar con los chaflanes a 45º en todos los vértices de terminación exterior. La preparación y colocación del encofrado deberá ser realizada por personal competente de tal manera que garantice su estabilidad, verticalidad, estanqueidad y las dimensiones indicadas en los planos.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de elaboración y colocado del hormigón armado (losas de aproximación en el cruce de ferrocarril, que estén conforme a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.11. SEÑALIZACIÓN VERTICAL

Descripción.- Esta actividad se refiere a la provisión y colocación de señales verticales de tránsito en el camino de acceso principal y acceso al pozo exploratorio VMT-X7, (de acuerdo al manual de carreteras V3-ABC).

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Señalética de plancha laminado en caliente (galvanizado) de 2,5mm de espesor.

· Postes de acero laminado de 110mm de ancho, 38mm de alto y 2,5mm de espesor, 3000mm de longitud, o en su defecto también pueden ser de Hormigón.

· Pernos zincados de 6x64mm.

· Tuercas zincados.

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Mezcladora de 320 lts.

· Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente en coordinación con el supervisor, apoyado en el manual de carreteras V3-ABC se deberá definir la ubicación y cuantificación de las señales verticales ya sean estas preventivas, reglamentarias e informativas. 

Una vez definida las ubicaciones  de colocado de la señalización, el contratista planificara su colocado, para ello primeramente se realizara las excavaciones, posteriormente el alineado y hormigonado (H21) de los postes, curado y por último el colocado de la señalética mediante pernos de sujeción. 

Confección de las señales.- Las señales serán confeccionadas con una terminación inobjetable de acuerdo con los planos y esta Especificación. 

Aplicación de las láminas reflectantes.- Las láminas reflectantes serán aplicadas sobre las planchas limpias con un sistema al vacío, con calor o sistema similar, que asegure su perfecta y permanente adherencia.
Placas.- Las placas para señalización vertical lateral se confeccionaran con planchas de acero laminado en caliente y  deberán ser galvanizadas de acuerdo a la ASTM A 123.

Las placas deberán cubrirse por el anverso con figuras retro reflectantes. Estas figuras incluyendo el tipo, color, contraste y niveles mínimos de retro reflectancia y los requisitos de textos, ribetes, números, flechas y símbolos, deben cumplir con lo establecido en la norma ASTM D 4956.    

Postes.- Los postes deberán ser construidos de acero laminado y galvanizados en caliente, en la parte superior deberá tener seis perforaciones dobles y paralelas de 8mm de diámetro, a 17,5mm del eje del poste y distribuidas, la primera a 50mm del extremo superior, y las siguientes a 150mm de las precedentes. En el extremo inferior deberá tener una perforación de 14mm en el centro y a 300mm del extremo.

Existe la alternativa de que los postes puedan ser de Hormigón cumpliendo las especificaciones de la norma  de ABC.

Pernos.- Los pernos, tuercas, etc. de fijación serán de hierro galvanizado y zincados.
Ubicación longitudinal.- Las señales deberán colocarse en los lugares indicados en los planos y aprobados por el supervisor.
 Distancia lateral y altura.- La distancia lateral y la altura de las señales con relación al pavimento y/o camino estarán conforme a lo especificado en el manual de carreteras V3-ABC para cada caso de señales.
Angulo de colocación.- El tablero de la señal deberá quedar siempre en posición vertical, a 90° con respecto al eje del camino. En señales elevadas conviene darle cierta inclinación hacia abajo.

Colocación de las señales.- Los postes de las señales deberán asentarse en excavaciones practicadas en los lugares y distancias indicados en los Planos u Órdenes de Trabajo y una vez conseguida su verticalidad y correcta presentación del tablero, el material de relleno será de Hormigón grado H21 debidamente vibrado y curado hasta que la señal quede perfectamente afirmada.

Conservación.- El contratista dispondrá lo necesario para el cuidado y conservación de las señales colocadas y aceptadas, hasta la recepción final de la obra.

El Contratista a la conclusión del trabajo en el sector deberá realizar una limpieza general de toda el área.
Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de provisión y colocado de señalización vertical, que esté de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas aprobadas y normas vigentes, así mismo el supervisor verificara y aprobara la calidad y dimensiones de la señalización vertical.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

11.12. PROV. Y COLOC. PORTON METALICO DE INGRESO DE DOS CUERPOS

Descripción.- Esta actividad se refiere a la provisión y colocación de un portón metálico reforzado de dos cuerpos de ancho (4,5 A 5m), emplazado en la progresiva 3+610 sobre camino del acceso principal al pozo exploratorio VMT-X7, con la finalidad de reemplazar un portón existente antiguo de madera en mal estado, que permite además dar seguridad a una propiedad privada o particular en donde se explorara el pozo mencionado.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Portón metálico reforzado y accesorios de ensamblado (aldabas, tensores, bisagras, candado, etc).

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

· Fierro de construcción.

· Madera de encofrado.

· Clavos.

· Alambre de amarre.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Mezcladora de 320 lts.

· Aguja vibradora de 1 ½”.

· Máquina de soldar.

· Tekle.

· Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención, posteriormente una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento y verificado los niveles de fundación, se procederá la excavación de las zapatas, hormigonado de zapatas y columnas en donde se anclara los tubos de soporte para los tensores y la bisagras de sujeción, todo esto siguiendo un conducto regular de solicitud, verificación y autorización por parte del contratista, supervisor y fiscal.

La ejecución de las estructuras de soporte se procederá de acuerdo a los planos de detalle aprobados, los mismos serán de HºAº tipo H21 (210 kg/cm2 a los 28 días) y debe estar de acuerdo a la última edición de ASTM C150 para cemento prortland y C33-76ª para agregados, la resistencia característica de acero debe ser de 5000 kg/cm2 y deberán estar limpias sin corrosión al momento de su utilización.

Paralelamente a esta ejecución se procederá a la fabricación del portón metálico reforzado siguiendo estrictamente el diseño y los planos de detalle, además utilizando materiales avalados por normas de fabricación vigentes.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de provisión y colocado del portón metálico, que esté de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por pieza (pza), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.



	12.  PLANCHADA DE POZO Y CAMPAMENTOS

	12.1. REPLANTEO Y CONTROL TOPOGRÁFICO (PLANCHADA)

Descripción.- Esta actividad comprende la ejecución de todo los trabajos de replanteo y trazados topográficos necesarios para localizar las obras de acuerdo a los planos de construcción en el terreno como así también las obras civiles (planchadas de pozo, campamento base y obras civiles), a partir de puntos geo-referenciales conocidos y reales.

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- El equipo mínimo necesario es:

•
Estación total de última generación + accesorios.

•
Nivel de ingeniero + accesorios.

•
Vehículo liviano de apoyo

Ejecución.- 

Previo a la ejecución del replanteo topográfico, el contratista deberá localizar dos puntos geo-referenciales con coordenadas y alturas reales.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de las transversales que se fijaran con estacas cada 5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor. Sea cual fuere el método utilizado en la ejecución del replanteo, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, así mismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.

La contratista llevará un adecuado sistema de registro (Archivos crudos y procesados) de los relevamientos topográficos y de las libretas de campo identificando mínimamente la ubicación, la fecha de relevamiento y a que etapa de la construcción corresponde.

La actividad topográfica se considera como parte intrínseca de todas las actividades a ejecutar, por tanto, esta actividad debe estar considerada dentro de los ítems de obra y no será sujeto a pago en ítem separado.

La contratista es responsable de mantener íntegros los mojones de los puntos BM’s principales y auxiliares del proyecto durante todo el tiempo que dure la ejecución.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de replanteo y control topográfico en las planchadas de pozo, campamento base y obras civiles, del pozo exploratorio VMT-X7, que estén enmarcados dentro de los procedimientos, especificaciones y plazos establecidos en el proyecto.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metro cuadrado (m2), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.2. ADECUACION DE PLANCHADA CAMPAMENTO OBRADOR Y PERFORACION
Descripción.- Se refiere a la actividad de adecuación de planchada con maquinaria y/o manual para el emplazamiento de campamento obrador para obras civiles y perforación, para ello se tiene identificado las áreas en la progresiva 5+540. 

Materiales.- Estará en función a la necesidad.

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo con carácter no limitativo:

•
Motoniveladora (Tipo CAT-120 o similar)

•
Camión cisterna de 15000lts

•
Vibro compactador (Liso – Pata Cabra)

•
Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar)

•
Volqueta de 12 m3

•
Vehículo liviano de apoyo

Ejecución.- Es importante mencionar que para la ejecución de esta actividad se debe tomar en cuenta que el lugar de emplazamiento es una planchada antigua que ya ha cumplido la función de campamento, en ese entendido los trabajos a encarar solo será de adecuación en función a la necesidad y habilitarla nuevamente con todas las condiciones exigidas.

Previa a la ejecución de esta actividad, el contratista deberá identificar las acciones de adecuación a tomar en función al estado actual de la planchada existente.

Posteriormente con el equipo y personal necesario deberá emprender las tareas de adecuación, cumpliendo todas las normas vigentes para este tipo de trabajos. 

Los trabajos de adecuación comprenden la provisión y transporte de materiales necesarios para la restauración de la planchada que cumplan las características exigidas para el emplazamiento de campamento base y obrador de obras civiles, así mismo dentro de esta actividad comprende la limpieza, desbroce, reconformado de plataforma, humedecimiento, compactado, ensayos de suelo y compactación y otros

El material excedente deberá ser retirado hacia los lugares establecidos por el Supervisor. 

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento de los trabajos de adecuación de planchada de campamento base y obrador de obras civiles, que estén enmarcados a los procedimientos, normas y dimensiones establecidas.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.3. DESMONTE Y DESTRONQUE CON (INCLUYE TRANSPORTE HASTA 100 M)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la ejecución de desmonte y destronque de árboles y arbustos de monte alto con equipo pesado en la planchada de pozo exploratorio VMT-X7, en las superficies establecidas en los planos de ejecución y aprobados por el supervisor, el mismo contempla el carguío y transporte del material desmontado hasta 100 metros aproximadamente definido y aprobado por el supervisor.  

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- Se requiere mínimamente el siguiente detalle de equipos:

•
Tractor oruga (Tipo CAT-D7 o similar).

•
Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar).

•
Volqueta de 12 m3.

•
Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previa a la ejecución de esta actividad, el contratista deberá relevar topográficamente el área a ser intervenida (Secciones transversales, etc.), mediante nube de puntos para la modelización de la superficie. Deberá colocar estacas en lugares alejados de la superficie a intervenir con el desmonte.

Para el inicio de ejecución de los trabajos de desmonte y destronque, una vez identificada el área a desmontar, el contratista primeramente deberá gestionar y obtener todos los permisos ante las instancias de ABT u otro competente para la liberación correspondiente del área de desmonte y no tener dificultades en ese tema, posteriormente en función a los planos de detalle de planimetría, se procederá a la remoción y desbroce de árboles y arbustos a nivel del suelo natural respetando los procedimientos ambientales y la fauna.

El material desmontado y excedente deberá ser retirado a una distancia de 100 m definido por el Supervisor. Estos materiales no se depositarán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua o puntos de acceso comunal y vecinal.

Para el transporte del material desmontado se deberá destroncar manualmente con motosierra en tamaños permisibles que entre en la tolva de las volquetas (si corresponde).

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de desmonte y destronque, que estén enmarcados a procedimientos ambientales vigentes y la protección de la fauna, por otro lado hará cumplir las dimensiones establecidas y áreas de desmonte de acuerdo a los planos de detalle y emplazamiento aprobados por YPFB.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cuadrados (m2), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual presentado en los formularios de propuesta.

12.4. CORTE DE MATERIAL (INCLUYE TRANSPORTE HASTA 100 M)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la excavación o corte de material vegetal u orgánico con maquinaria en la planchada de pozo, del pozo exploratorio VMT-X7 de acuerdo a planos establecidos y una profundidad aproximada de 0,50m, el mismo contempla el transporte del material excavado hasta 100m aproximadamente definido y aprobado por el supervisor.  

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo mínimo no limitativo:

•
Tractor oruga (Tipo CAT-D7 o similar).

•
Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar).

•
Volqueta de 12 m3.

•
Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previa a la ejecución de esta actividad, el contratista deberá relevar topográficamente el área a ser intervenida (Secciones transversales, etc.), mediante nube de puntos para la modelización de la superficie. Deberá colocar estacas en lugares alejados de la superficie a intervenir, la misma que servirán para colocar las estacas para corte de terreno. 

Posteriormente en función a los planos de detalle en planta y perfiles longitudinal y transversal aprobados por el supervisor, se procederá a la excavación de la capa vegetal en un promedio de 0,50m de profundidad del área determinada.

La finalidad de este corte es eliminar el material orgánico y alcanzar un suelo estable exento de impurezas relativamente estable que permita realizar la conformación de sub rasante mediante la elevación de un terraplén que será el soporte de la capa de rodadura de las planchadas.  

El material cortado o excavado deberá ser retirado hasta 100m aproximadamente en los lugares establecidos por el Supervisor, el mismo deberá ser enterrado o almacenados convenientemente, evitando el depósito en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua o puntos de acceso comunal y vecinal.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de corte de material, que estén enmarcados en las dimensiones establecidas y áreas de corte de acuerdo a los planos de detalle, perfiles y emplazamiento aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cúbicos (m3) una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual presentado en los formularios de propuesta.

12.5. ELEVACION DE TERRAPLEN COMPACTADO (CON MATERIAL DEL LUGAR)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la conformación de terraplén por segmentos o capas para llegar a nivel de sub-rasante, en la superficie de la planchada de pozo exploratorio VMT-X7), la altura estimada de esta capa es de 0.25 m.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad, los materiales serán utilizados con preferencia del lugar, en lo posible deben tener las características especificadas a continuación, de modo a permitir la construcción de un macizo estable y adecuado soporte a la estructura de capa de rodadura.

En caso de ser necesario su traslado para algunos sectores, el contratista deberá tomar en cuenta en su precio unitario el carguío y transporte.

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo no limitativo:

•
Motoniveladora

•
Pala cargadora frontal

•
Camión volqueta de 12m3  

•
Vibro compactador rodillo

•
Camión cisterna de 15000 lts.

•
Tractor agrícola con arado de discos

•
Vehículo de apoyo (si corresponde).

Ejecución.- 

La ejecución de terraplenes estará sujeta al cumplimiento de los planos y especificaciones proporcionados al CONTRATISTA, previa aprobación del supervisor.

Previamente a la ejecución de los terraplenes, deberán estar concluidas las obras de arte menores necesarias para el drenaje de los pasos de agua.

El material destinado a la construcción de terraplenes deberá colocarse en capas horizontales sucesivas en todo el ancho de la sección transversal y en longitudes tales que permitan su humedecimiento o desecación y su compactación de acuerdo con lo previsto en estas Especificaciones. Para las capas finales, el espesor de las capas compactadas no deberá pasar de 20 cm.

Todas las capas deberán compactarse convenientemente no permitiéndose la colocación de las capas subsiguientes mientras la inferior no sea aprobada. Para los terraplenes, la humedad de compactación no deberá estar a más de los 2% por encima o por debajo del contenido óptimo de humedad o de aquellas indicadas por los ensayos para obtener la densidad y el CBR especificados, debiendo efectuarse ensayos prácticos de densidad de acuerdo con las especificaciones AASHTO T-147.

Los sectores que no hubieran alcanzado las condiciones mínimas de compactación deberán ser escarificados, homogeneizados, llevados a la humedad adecuada y nuevamente compactados de acuerdo con las densidades exigidas.

Cuerpo del terraplén.- En la ejecución del cuerpo de los terraplenes se utilizarán suelos con CBR, igual o mayor que 4% y expansión máxima de 4%, correspondientes al 95% para suelos granulares con IP menor o igual a 6 y 90% para suelos finos con IP mayor 6 de la densidad seca máxima del ensayo AASHTO T-1 80-D 

Capa superior del terraplén.- Los 30 cm. superiores de los terraplenes o de los cortes deben ser conformados o presentar materiales con CBR mayor o igual a 7% y expansión menor a 2%, correspondiente al 95% de la densidad seca máxima del ensayo AASHTO T-180.

La inclinación de los taludes del terraplén será la establecida en el diseño. Cualquier alteración en la inclinación de los mismos sólo será ejecutada previa autorización por escrito del Supervisor.

En el caso de utilizarse compactadores manuales, el espesor de las capas compactadas no excederá de 15 cm previa autorización del Supervisor.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de elevación de terraplén compactado, que estén enmarcados en las dimensiones, niveles y emplazamientos establecidas de acuerdo a los planos y especificaciones, aprobados, así mismo el supervisor verificara los grados de compactación y control geométrico.

Medición y forma de pago.- Los trabajos ejecutados serán medidos en metros cúbicos (m3) de terraplén compactado y aceptado, de acuerdo con las secciones transversales del diseño, el pago será según el precio unitario contractual.

12.6. RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL SELECCIONADO

Descripción.- Esta actividad se refiere a la  provisión y colocado de carpeta de material procesado (capa base), que cumpla la norma AASHTO T-180D, incluye el humedecimiento y compactación, con el objeto de establecer una estructura de  capacidad portante de la rodadura uniforme, que garantice la distribución de esfuerzos de tráfico pesado y movimiento de equipos de alto tonelaje en las superficie de la planchadas de pozo exploratorio VMT-X7.
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Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere material seleccionado (capa base) que cumpla las especificaciones según norma AASHTO M-147-65

Equipo.- Se requiere mínimamente:

•
Motoniveladora.

•
Pala cargadora.

•
Camión volqueta de 12 m3.

•
Vibro compactador rodillo.

•
Camión cisterna de 15000 lts.

•
Vehículos de apoyo necesarios.

Ejecución.- 

Previo a su colocado y distribución de la carpeta, se deberá constatar que la superficie este nivelado, uniforme y limpio de impurezas de tal manera que no comprometa la vida útil del ripio a colocar.

Una vez replanteado se procederá al colocado de la capa base en toda la superficie de las planchadas según los planos de ejecución, espesor compactado de 15 y 20 cm respectivamente, alcanzando un valor de compactación del 98% de la densidad máxima según AASHTO T-180D.

El índice de Soporte de California no deberá ser inferior a 80% y la expansión máxima será de 0.5%, cuando sean determinados con la energía de compactación del ensayo AASHTO T-180-D.

La capa base deberá ser distribuido con motoniveladora acompañando el perfil longitudinal y transversal de la superficie según diseño, respetando los espesores finales indicados anteriormente y logrando una humedad optima y una compactación del 98%, así mismo se deberá garantizar el bombeo transversal mínimamente del 3% en la capa terminada (si corresponde), para ello previamente se deberá realizar el levantamiento topográfico de la plataforma de manera que se obtengan los perfiles longitudinales y transversales iniciales y establecer referencias necesarias para el replanteo, es responsabilidad del Contratista mantener las referencias colocadas para cualquier verificación durante la ejecución. No se admitirá material con sobre tamaño.

El Contratista a la conclusión del trabajo en el sector, debe retirar las señales de peligro, y realizar una limpieza general de toda el área. 

Control del ingeniero.- El Supervisor debe verificar que el Contratista haya cumplido con todo lo estipulado en las especificaciones técnicas para con los materiales, así mismo deberá exigir al Contratista la realización de todos los ensayos pertinentes relacionados a calidad del obra según lo establecido, todo esto en funciona  a dos parámetros de control, el tecnológico y geométrico.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cúbicos (m3), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.7. CARPETA DE RIPIO SELECCIONADO Y COMPACTADO

Descripción.- Esta actividad se refiere a la  provisión y colocado de carpeta de material procesado para rodadura, que cumpla la norma AASHTO T-180D, incluye el humedecimiento y compactación, con el objeto de mejorar la capacidad portante de la rodadura, que garantice la transitabilidad del tráfico pesado y movimiento de equipos de alto tonelaje en las superficies (planchadas de pozo, campamento base y obras civiles), del pozo exploratorio VMT-X7.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere material seleccionado (ripio) que cumpla la siguiente granulometría.
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Equipo.- Se requiere mínimamente:

· Motoniveladora.

· Pala cargadora.

· Camión volqueta de 12 m3.

· Vibro compactador rodillo.

· Camión cisterna de 15000 lts.

· Vehículos de apoyo necesarios.

Ejecución.- 
Una vez replanteado se procederá a seleccionar un banco de material granular y verificará el cumplimiento de las características y especificaciones requeridas para la aprobación por el Supervisor.

El colocado de la carpeta de ripio deberá ser ejecutado en toda la superficie de las planchadas según los planos de ejecución, espesor compactado de 15 y 20 cm respectivamente, alcanzando un valor de compactación del 95% de la densidad máxima según AASHTO T-180D.

Previo a su colocado y distribución de la carpeta, se deberá constatar que la superficie este nivelado, uniforme y limpio de impurezas de tal manera que no comprometa la vida útil del ripio a colocar. 

El ripio deberá ser distribuido con motoniveladora acompañando el perfil longitudinal y transversal de la superficie según diseño, respetando los espesores finales indicados anteriormente y logrando una humedad optima y una compactación del 95%, así mismo se deberá garantizar el bombeo transversal mínimamente del 3% en la capa terminada, para ello previamente se deberá realizar el levantamiento topográfico de la plataforma de manera que se obtengan los perfiles longitudinales y transversales iniciales y establecer referencias necesarias para el replanteo, es responsabilidad del Contratista mantener las referencias colocadas para cualquier verificación durante la ejecución. No se admitirá material con sobre tamaño.

El Contratista a la conclusión del trabajo en el sector, debe retirar las señales de peligro, y realizar una limpieza general de toda el área. 

Control del ingeniero.- El Supervisor debe verificar que el Contratista haya cumplido con todo lo estipulado en las especificaciones técnicas para con los materiales, así mismo deberá exigir al Contratista la realización de todos los ensayos pertinentes relacionados a calidad del obra según lo establecido, todo esto basado en el control tecnológico y geométrico.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en metros cúbicos (m3), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.
12.8. HORMIGÓN ARMADO H21 (INVOLUCRA TODAS LAS ESTRUCTURAS DE H°)

Descripción.- Este ítem comprende la elaboración, transporte, colocación, compactación, protección y curado del hormigón armado tipo H21, ajustándose estrictamente al trazado, alineación, elevaciones y dimensiones señaladas en los planos y/o instrucciones del Supervisor, el mismo será aplicado en las estructuras de ante-pozo, losa de patines, losa generadores, bombas, lodos, tanques y otras estructuras necesarias para desarrollar los trabajos de exploración el pozo VMT-X7.

Materiales.- Todo el material necesario para la ejecución de esta actividad correrá por cuenta del contratista.

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

· Fierro de construcción corrugado.

· Madera de encofrado.

· Clavos.

· Alambre de amarre.

Equipo.- Se requiere mínimamente el siguiente equipo:

· Mixer.

· Aguja vibradora de 1 ½”.

· Equipos menores.

· Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Ejecución.- Previo a la ejecución de esta actividad, primeramente se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención, posteriormente una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento aprobado por el supervisor, además de la calidad de los materiales a ser utilizados, se procederá a la elaboración y colocado del hormigón tipo H21 en las diferentes estructuras mencionadas arriba conforme a la planificación establecida. 

Durante el transcurso de la obra se tomará por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor. En ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 metros cúbicos de concreto.

A continuación se detalla las especificaciones que debe cumplir cada componente del hormigón armado:

· Cemento, tipo Portland deberá llenar las exigencias de las especificaciones AASHTO M-85. Sera función del Supervisor aprobar el cemento a ser empleado pudiendo exigir la presentación de un certificado de calidad cuando lo juzgue necesario.

· Agregados, para la preparación de hormigones y morteros deberán ser materiales sanos, resistentes e inertes, de acuerdo con las características indicadas posteriores. Deberán almacenarse separadamente y aislados del terreno natural mediante tarimas de madera y/o camadas de hormigón.

· Agregado fino, Los agregados finos se compondrán de arenas naturales, o de plantas de procesamiento previa aprobación del supervisor, los mismos no deberán contener sustancias perjudiciales que excedan los porcentajes indicados como terrones de arcilla 1%, carbón y lignito 1%, material que pase el tamiz Nº200 – 3%, La gradación se deberá enmarcar dentro de la siguiente curva granulométrica.

Cedazos % del peso de los cedazos

3/8” 100

N° 4 95-100

N° 16 45-80

N° 50 10-30

N° 100 2-10

N° 200 2-4

· Agregado grueso, los agregados gruesos para hormigón se compondrán de grava rodada o triturada aprobado por el supervisor, los mismos no podrán contener sustancias perjudiciales que excedan los porcentajes indicados como terrones de arcilla 0.25%, material que pase el tamiz Nº200 1%, piezas planas o alargadas (Long. mayor de 5 veces el espesor promedio) 15%, carbón y lignito 1%, fragmentos blandos 5%, Los agregados gruesos deberán tener un porcentaje de desgaste no mayor a 40% a 500 revoluciones al ser sometidos a ensayo AASHTO T-96, La gradación se deberá enmarcar dentro de la siguiente curva granulométrica.

Designación del tamiz Total que pasa, % en peso

1” 100

¾” 90-100

½” 50-75

3/8” 20-55

No. 4 0-10

· Agua, Toda el agua utilizada en los hormigones y morteros deben de ser aprobado por el Supervisor. 

· Acero, a ser empleado en Hormigón Armado, serán barras corrugadas de acero de alta resistencia con límite de fluencia ≥ 4,200 Kg/cm2, alambres de amarre y mallas electro-soldadas. El contratista deberá usar acero de refuerzo en medidas comerciales y certificadas, de superficies limpias, libre de pinturas, grasas o substancias, que disminuya su adherencia con el hormigón. Las barras de acero se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los planos y planillas, La colocación, separación y recubrimiento de las barras deberá estar de acuerdo a normas.

· Encofrados, a utilizar para los vaciados de hormigones podrá ser de madera ocho o similar y/o del lugar (Previa autorización del Supervisor), La preparación y colocación del encofrado deberá ser realizada por personal competente de tal manera que garantice su estabilidad, verticalidad, estanqueidad y las dimensiones indicadas en los planos.

Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de elaboración y colocado del hormigón H21, que estén conforme a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por metro cubico (m3), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.9. CANALES DE DRENAJE PERIMETRAL

Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción de canales y disipadores de energía (si corresponde) destinados a drenar las aguas de manera lateral provenientes de las precipitaciones pluviales en las instalaciones de la planchada, Pozo VMT-X7, los mismos se ejecutaran de acuerdo a su funcionalidad y ubicación siguiendo los planos de detalle y de construcción aprobados:

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

· Piedra de mampostería menor a 6”.

· Madera de encofrado.

· Clavos.

· Alambre de amarre.

· Agua

· Aditivos (de ser necesario) 
Equipo.- Se requiere mínimamente el siguiente equipo con carácter no limitativo:

· Mezcladora de 320 lts.

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención, posteriormente una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento y verificado los niveles de fundación, se procederá la excavación y nivelado de los canales de drenaje.

El zampeado de piedra consiste en el colocado de piedra seleccionada de un tamaño no mayos a 6” sobre una superficie nivelada y determinada su sección, en este caso trapezoidal, una vez colocado se reviste con mezcla de mortero con una dosificación de 1:4 progresivamente de forma longitudinal, respetando las pendientes y secciones según planos de detalle.

En el caso de que sea necesario construir los disipadores de energía se lo realizara de la misma manera que el canal de drenaje. 

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de construcción de canales de drenaje en las tres planchadas, que estén de conforme a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por metro lineal (m), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.
12.10. CERCO PERIMETRAL DE ALAMBRE LISO

Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción de cercos de protección perimetral con alambre Nº 10 galvanizado en todo el perímetro de las siguientes áreas o superficies: 

· Pozo VMT-X7.

· Obrador de obras civiles
· Campamento de perforación

· La finalidad de estos portones es garantizar la seguridad perimetral de cada una de las planchadas arriba mencionados y además tiene la función de no permitir el ingreso de animales del campo.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Alambre liso galvanizado Nº 10.

· Postes de madera dura (cuchi, quebracho, tajibo o similar) L= 1,90m, D=4”.

· Postes de madera dura machón (cuchi, quebracho, tajibo o similar) L= 2,00m, D=6”.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Herramienta para excavación.

· Compactadora manual (saltarin)

· Tekle.

· Herramientas menores necesarias.

· Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá realizar el replanteado e identificado del lugar de emplazamiento y verificado los niveles de fundación, se procederá la excavación de los orificios para posteriormente anclar los postes y machones, todo esto siguiendo un conducto regular de solicitud, verificación y autorización por parte del contratista, supervisor y fiscal.

La ejecución de esta actividad se procederá de acuerdo a los planos de detalle aprobados, el mismo será de 5 hilos de alambre galvanizado Nº 10, los postes a emplearse serán de madera dura (cuchi, quebracho, tajibo o similar), los intermedios de 1,90m de largo, diámetro no menor a 4” y a una distancia no mayor a 3m, los esquineros o machones serán de 2,00m de largo y un diámetro no menos a 6” empotrados y compactados a 0,40 y 0,50m, de profundidad respectivamente.

El aprovisionamiento de éstos corre exclusivamente por cuenta del contratista, el que debe contar con los correspondientes permisos de extracción en caso de proveerse directamente del campo; YPFB no aceptará ninguna responsabilidad por esta extracción ni la permitirá dentro de sus predios.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos construcción del cerco perimetral con alambre liso y garantizar que los mismos estén de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por metro lineal (m), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.11. PROV. Y COLOC.PORTON METALICO DE INGRESO DE DOS CUERPOS

Descripción.- Esta actividad se refiere a la provisión y colocación de tres portones metálicos reforzados de dos cuerpos de ancho (4,5 A 5m), ubicado en los ingresos a las planchadas de:

· Pozo VMT-X7.

· Campamento de perforación
· Obrador de obras civiles.

La finalidad de estos portones es garantizar la seguridad de acceso a cada una de las planchadas y además resguardar los bienes y activos del campamento 

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Portón metálico reforzado y accesorios de ensamblado (aldabas, tensores, bisagras, candado, etc).

· Cemento portland IP-30.

· Grava con buena gradación de 1” como tamaño máximo.

· Arenilla.

· Fierro de construcción.

· Madera de encofrado.

· Clavos.

· Alambre de amarre.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Mezcladora de 320 lts.

· Aguja vibradora de 1 ½”.

· Máquina de soldar.

· Tekle.

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá replantear e identificar el lugar de emplazamiento, además de la verificación de los niveles de fundación, se procederá con la excavación de las zapatas, hormigonado de zapatas y columnas en donde se anclara los tubos de soporte para los tensores y la bisagras de sujeción, todo esto siguiendo un conducto regular de solicitud, verificación y autorización por parte del contratista, supervisor y fiscal.

La ejecución de las estructuras de soporte se procederá de acuerdo a los planos de detalle aprobados, los mismos serán de HºAº tipo H21 (210 kg/cm2 a los 28 días) y debe estar de acuerdo a la última edición de ASTM C150 para cemento prortland y C33-76ª para agregados, la resistencia característica de acero debe ser de 5000 kg/cm2 y deberán estar limpias sin corrosión al momento de su utilización.

Paralelamente a esta ejecución se procederá a la fabricación de los portones  metálicos reforzados siguiendo estrictamente el diseño y los planos de detalle, además utilizando materiales avalados por normas de fabricación vigentes.

Una vez concluido las estructuras de soporte de HºAº y la fabricación de los portones se procederá al colocado final y puesta en funcionamiento de cada uno de los portones.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de provisión y colocado de los portones metálicos, que estén de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.-
Medición y forma de pago.- La medición se realizará por pieza (pza), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.12. CONFORMACION DE FOSA DE QUEMA (COM MATERIAL DEL LUGAR)
Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción de una fosa de quema, mediante la excavación con maquinara y la conformación de relleno y compactado del material del lugar, el mismo estará emplazado en un lugar cercano al pozo exploratorio VMT-X7, determinado en la ingeniería de detalle y autorizado por el supervisor.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Material de préstamo del lugar con propiedades para compactación.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Excavadora a orugas (Tipo CAT-320 o similar).

· Volqueta de 12 m3.

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento bajo la aprobación del supervisor y fiscal, se procederá la excavación y conformación de relleno y compactado con material del lugar.

La ejecución de esta actividad se procederá de acuerdo a los planos de detalle aprobados. El ítem considerará la extracción y provisión de material en sitio del emplazamiento de la fosa de quema.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificará el cumplimiento adecuado de los trabajos de construcción de la fosa y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.
12.13. COLOCACIÓN TUBO GUÍA

Descripción.- Esta actividad se refiere a la provisión y colocación del tubo guía + accesorios dentro del ante-pozo, que servirá como alineamiento vertical durante la perforación del pozo exploratorio VMT X7.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Tubo guía metálico, implementos adicionales de seguridad y accesorios necesarios. 

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Camión grúa o equipo pesado como (retroexcavadora o similar)

· Equipo de nivelación

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar las actividades de provisión y colocación del tubo guía, el contratista deberá señalizar el área de trabajo

La ejecución de esta actividad contempla básicamente la provisión y colocación de un tubo guía metálico que va dentro de la cámara de ante-pozo, que tiene el objetivo de garantizar la verticalidad de la línea perforación durante la ejecución de trabajo, así mismo garantiza que la distribución del fluido de perforación sea uniforme en todo momento 

El Contratista a la conclusión de la actividad, deberá retirar la señalización provisoria, y realizar una limpieza general de toda el área.
Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de la provisión y colocación del tubo guía y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a las especificaciones aprobadas.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad global (glb), el pago será según el precio unitario contractual presentado en los formularios de propuesta, una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor.

12.14. FOSA PRIMARIA Y SECUNDARIA CAPACIDAD 1000 M3
Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción de una fosa o piscina de depósito de agua con capacidad de almacenamiento de 1000 m3, el mismo estará dividido en dos sub depósitos, una para agua limpia y otra para agua de descarte o tratada durante la perforación del pozo VMT X7.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Geo-membrana de 750 micrones

· Bolsas de arena para fijación de la geo-membrana

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Excavadora a orugas (Tipo CAT-320 o similar).

· Volqueta de 12 m3.

· Piezómetro para prueba de estanqueidad

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención.

Posteriormente una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento bajo la aprobación del supervisor, se iniciará la excavación con maquinaria siguiendo las dimensiones y forma establecidos en el plano de detalle, esta actividad contempla la conformación del talud, pre compactado, perfilado, retoque talud, retiro objetos angulosos, colocación geo membrana de 750 micrones, bolsas con arena para fijación de geo membrana, colocación piezómetro y prueba estanqueidad.

La piscina deberá tener una capacidad aproximada de almacenaje de 1000 m3 y estar subdividida en dos piscinas de 500 m3 cada uno, una para almacenar agua limpia y otra para agua de descarte o tratada durante la perforación del pozo VMT X7. 

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de construcción de la fosa y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.15. CONSTRUCCION Y MONTAJE GALPON QUIMICO DE 15X25 C/ESTRUCTURA METALICA
Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción y montaje de un galpón metálico de 15X25, que servirá como almacenamiento adecuando para el material químico que es utilizada durante los trabajos de perforación, en este caso del pozo exploratorio VMT X7.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Hierro de construcción liso y corrugado

· Calamina ondulada Nº 26.

· Pintura anticorrosiva.

· Accesorios de iluminación.

· Cemento.

· Arena.

· Grava.

· Madera

· Alambre.

· Clavos y otros.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Mezcladora de 320 Lts

· Aguja vibradora de 1 1/2"

· Equipo de soldar

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención.

Posteriormente una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento del galpón con dimensiones 15x25, bajo la aprobación del supervisor, esta actividad contempla lo siguiente: excavación de suelo para zapatas, HºAº zapatas y columnas tipo H21, estructura metálica de soporte, colocado de estructura de cubierta, pintado de estructura metálica y cubierta, instalación eléctrica, empedrado y vaciado de piso, colocado de puerta y ventanas, todo esto siguiendo los planos de detalle y especificaciones establecidos en el proyecto.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de construcción del galpón metálico y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.16. CONSTRUCCION Y MONTAJE GALPON PISCINA CEMENTADA DE 15X8 C/ESTRUCTURA METALICA

Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción y montaje de un galpón metálico de 15X8, que cubra la piscina cementada y servirá como almacenamiento de recortes durante los trabajos de perforación, en este caso del pozo exploratorio VMT X7, el mismo contempla un rampla de hormigón para el transporte de este material hacia un punto de tratamiento 

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Hierro de construcción liso y corrugado

· Calamina ondulada Nº 26.

· Pintura anticorrosiva.

· Accesorios de iluminación.

· Cemento.

· Arena.

· Grava.

· Madera

· Alambre.

· Clavos y otros.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Mezcladora de 320 Lts

· Aguja vibradora de 1 1/2"

· Equipo de soldar

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención.

Posteriormente una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento del galpón con dimensiones 15x8, bajo la aprobación del supervisor, esta actividad contempla lo siguiente: excavación de suelo para zapatas, HºAº zapatas y columnas tipo H21, estructura metálica de soporte, colocado de estructura de cubierta, pintado de estructura metálica, todo esto siguiendo los planos de detalle y especificaciones establecidos en el proyecto.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de construcción del galpón piscina cementada y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.17. PILETA API Y DECANTADOR DE LODOS (AGUA DIESEL)

Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción de una cámara de sección variable en la parte más baja de los canales de evacuación de líquidos de las diferentes losas, con el objeto de decantar o separar los restos solidos de los líquidos durante los trabajos de perforación, en este caso del pozo exploratorio VMT X7. 

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Hierro de construcción liso y corrugado

· Ladrillo.

· Impermeabilizante.

· Cemento.

· Arena.

· Grava.

· Madera

· Alambre.

· Clavos y otros.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Mezcladora de 320 Lts

· Aguja vibradora de 1 1/2"

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- Previo a iniciar los trabajos, primeramente se deberá señalizar adecuadamente la zona de intervención.

Posteriormente una vez replanteado e identificado el lugar de emplazamiento de la pileta, bajo la aprobación del supervisor, esta actividad contempla lo siguiente: excavación de suelo para fundación, HºAº viga cadena y piso tipo H21, muro de ladrillo, revoque de muro con impermeabilizante y compuerta exclusa, todo esto siguiendo los planos de detalle y especificaciones establecidos en el proyecto.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de construcción esta actividad y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

12.18. REJILLA TIPO GREATING PARA TRAFICO PESADO CANAL PERIMETRAL LOSAS Y SOBRE PILETA API

Descripción.- Esta actividad se refiere a la construcción de una rejilla metálica que va colocada en la parte superior de los muros verticales de los canales de HºAº que sirve para la evacuación de agua de todas las losas de equipo de perforación y la Pileta API.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere el siguiente material.

· Angulares

· Soldadura

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

· Equipo de soldadura.

· Equipo de corte

· Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- 

La ejecución de esta actividad contempla básicamente la fabricación de rejillas metálicas que serán colocados en la parte superior de los canales de evacuación de agua de las losas de equipos de perforación y la Pileta Api, los mismos cumplen la función de dar continuidad al paso de vehículos y peatones 

Las estructuras longitudinales y transversales serán fabricadas de angulares metálicos aprobados por el supervisor, de acuerdo a planos de detalle y especificaciones establecidos.

El material utilizado deberá cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas.
Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de las rejillas y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual. 

	13.  ACTIVIDADES GENERALES

	13.1 DATA BOOK + AS BUILT

Descripción.- Esta actividad se refiere a la elaboración de una memoria descriptiva e historial completo en digital e impreso del proyecto desde el momento de su origen hasta su culminación, así mismo también se refiere a la elaboración de los planos as-built en función a lo ejecutado real una vez haber culminado el proyecto.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad solo se requiere material de escritorio.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

•
Computadoras portátiles o estacionarias.

•
Impresoras, scanner.

•
Ploter

Ejecución.- Para la elaboración de esta actividad el contratista básicamente tiene que elaborar por un lado la recopilación y sistematización de toda la documentación en información generada desde el inicio hasta la conclusión del proyecto reflejando una radiografía pormenorizada sobre las actividades ejecutadas más los respaldos en formato digital e impreso. Por otro lado esta actividad comprende también la elaboración de los planos as-built que refleja el diseño o dimensiones reales de ejecución en formato digital y ploteado.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara y garantizara el cumplimiento adecuado de la elaboración de estos documentos según establecen el contrato y los cronogramas.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.



	14. MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y APOYO OPERACIONALES EN PERFORACIÓN

	14.1. MATENIMIENTO DE CAMINO Y PLANCHADA CON MAQUINARIA
Descripción.- Esta actividad se refiere a la ejecución de trabajos de mantenimiento y reparación de camino de acceso y planchadas con maquinaria en cinco intervenciones, durante el periodo de perforación del Pozo exploratorio VMT-X7.

Los trabajos más resaltantes a realizar son: nivelación de caminos, rellenos de canales erosionados, reposición de ripio (si corresponde), limpieza y encauce de cunetas, transporte de materiales de canteras o bancos de préstamos, humedecimiento de calzada, entre otros.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requerirá ripio seleccionado (si corresponde) y por otro lado material del lugar. 

Equipo.- Se requiere el siguiente equipo mínimo y no limitativo:

· Motoniveladora (Tipo CAT-120 o similar) (1 Unidad).

· Volqueta de 12 m3 (1 Unidad). 

· Retroexcavadora (1 Unidad).

· Camión cisterna de 15000lts (1 Unidad).

· Vehículo liviano de apoyo (1 Unidad).

· Vibrocompactadora.

Ejecución.- Los equipos pesados, se utilizarán para la reparación y mantenimiento de caminos de acceso, planchada del pozo exploratorio VMT-X7, los trabajos a realizarse en cada intervención son nivelación de caminos, humedecimiento de calzada, limpieza y encauce de cunetas, reposición de ripio (si corresponde), rellenos de canales erosionados, transporte de materiales de canteras o bancos de préstamos.

Para la ejecución de esta actividad el equipo del contratista deberá estar en perfecto estado de funcionamiento y provisto del equipo adecuado, el trabajo será realizado de acuerdo al estado de transitabilidad del camino y a requerimiento del supervisor, quien dará las indicaciones generales para el trabajo como representante YPFB el mismo dará las instrucciones y velará por la eficacia de los métodos de trabajo impartiendo directamente las órdenes generales al encargado de la operación. 

La programación de cada intervención se realizará en campo de acuerdo a condiciones contractuales definidas por la Supervisión o fiscalización del proyecto.

En caso de desperfecto de los equipos se procederá al reemplazo inmediato. El contratista establecerá tarjetas de control por cada día de trabajo, donde se indique el trabajo, avance y otros datos del mantenimiento y cualquier novedad importante se hará saber inmediatamente al Supervisor.

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de mantenimiento y reparación de camino de acceso y planchadas con maquinaria durante la ejecución del Pozo VMT-X7 y garantizar que el mismo se encuentre en óptimas condiciones de transitabilidad.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará en unidad de global (glb), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual. El costo incluirá la movilización y desmovilización de los equipos.
14.2. MANTENIMIENTO DE CAMINO MANUAL (CUADRILLA MANUAL)
Descripción.- Esta actividad se refiere a la ejecución de trabajos de mantenimiento de camino de acceso y apoyo en las planchadas por medio de una cuadrilla, de manera rutinaria, discontinua,  durante el periodo de perforación del Pozo Exploratorio VMT-X7.

La cuadrilla estará conformada por 1 capataz (conductor) con experiencia mayor a 5 años en las tareas indicadas y 4 ayudantes entre los que debe haber un albañil de primera, todos en buenas condiciones físicas y que tengan experiencia mínima de 3 años en trabajos similares; 

Materiales.- No se requiere.

Equipo.- La cuadrilla debe estar provista mínimamente de los siguientes equipos y herramientas:

•
Herramientas menores,

•
1 hacha, 4 machetes, 3 palas, 2 picotas, 3 cavadoras, 1 barreta, 1 carretilla con ruedas de goma,

•
30 mts. de soga PERLON ¾” cabo manila,

•
Herramientas completas de albañilería,

•
Vehículo liviano de apoyo.

Ejecución.- La cuadrilla manual consiste en un grupo de hombres que realizará en cada intervención: tareas de mantenimiento de caminos manual de acceso principal, planchada pozo VMT-X7 y apoyo al personal de perforación durante el periodo ejecución, así mismo debe de estar capacitada para ejecutar tareas relacionadas con la industria petrolera, los trabajos incluyen de manera no limitativa las siguientes tareas: Tareas generales reparación y mantenimiento de caminos como limpieza de cunetas, reparación o reconstrucción de alcantarillas, apertura de drenajes, desbroce de taludes y brechas en general, trabajos de albañilería simples, limpieza y mantenimiento de campamentos, enroscado, tendido, desenroscado de tuberías, colocado de cámaras API, colocado de membranas, etc.

Las herramientas y todo el equipo debe estar en excelentes condiciones de uso, si alguno de ellos presentará desgaste o daño, deberá ser reemplazado por otro similar. Si este reemplazo no se efectúa dentro de las 24 hrs. se considerará a la cuadrilla con su equipo incompleto y no se abonará el día de trabajo.

El contratista deberá proporcionar una camioneta doble cabina 4x4 de modelo acorde a los reglamentos de YPFB, con capacidad mínima de 1.0 Toneladas que esté a disposición las 24 hrs. del día para todas las movilizaciones y trabajos necesarios y en buen estado de funcionamiento, la provisión de combustible, lubricantes y mantenimiento para el vehículo correrá por cuenta del contratista y el vehículo deberá estar con su respectivo seguro contra todo riesgo. Está terminantemente prohibido llevar personal en la carrocería de la camioneta.

El computo de este ítem es en días: 30 días que deberán ser divididos en 6 intervenciones de 5 días cada una, distribuidas durante el periodo de mantenimiento de acuerdo a instrucciones y coordinación con el Fiscal de obra de YPFB
Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de los trabajos de mantenimiento y reparación de camino de acceso y planchadas con cuadrilla manual durante la ejecución del Pozo VMT-X7 y garantizar la trazabilidad ininterrumpida.

Medición y forma de pago.- La medición de esta actividad se realizará por día-cuadrilla de trabajo (día), una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor, el pago será según el precio unitario contractual.

14.3. PROVISION DE RIPIO SELECCIONADO

Descripción.- Esta actividad se refiere a la provisión y transporte de material procesado para reposición de capa de rodadura localizado, que cumpla la norma AASHTO T-180D al lugar de emplazamiento del pozo VMT X7, el mismo será utilizado en la reposición localizada durante el mantenimiento del camino y planchada de pozo.

Materiales.- Para la ejecución de esta actividad se requiere material seleccionado (capa de doradura) que cumpla las especificaciones según norma AASHTO T-180D.

Equipo.- Se requiere mínimamente lo siguiente:

•
Pala Cargadora (Tipo CAT-950 o similar).

•
Volqueta de 12 m3

•
Vehículo de apoyo adicional y necesario.

Ejecución.- Previo a iniciar las actividades de provisión y transporte de ripio deberá ser aprobada la calidad por el supervisor, así miso se deberá definir el lugar de almacenamiento

La ejecución de esta actividad contempla básicamente la provisión y transporte del material seleccionado (capa de rodadura) de cantera autorizada hacia el lugar del camino y planchada en función al requerimiento, el mismo se utilizara durante el periodo de mantenimiento de camino y planchada de pozo.

La contratista será responsable de solicitar todos los permisos correspondientes para la provisión del material 

Control del ingeniero.- El Supervisor verificara el cumplimiento adecuado de la provisión de ripio y garantizar que el mismo se ejecute de acuerdo a las especificaciones aprobados.

Medición y forma de pago.- La medición se realizará por unidad de metro cubico (m3) medido en lugar de obra, una vez verificado y aprobado la correcta ejecución por el supervisor,  el pago será según el precio unitario contractual.

OTRAS CONSIDERACIONES

Movilización y Desmovilización, deberá ser realizado cumpliendo los estándares de la industria.

Alojamiento y alimentación del personal comprometido en obra, la Contratista será responsable, por el alojamiento y alimentación de personal propio (Staff – Fuerza) y deberá proveer, oficina y alimentación para personal Supervisión Técnica (Supervisor) (3) y Fiscal (1) de YPFB quienes son los responsables del control y seguimiento de obra.

Transporte de personal comprometido en obra, No se tiene previsto el establecimiento del campamento del Contratista en el sitio del proyecto. El contratista deberá ubicar su campamento en la ciudad de Villa Montes la Contratista será responsable de todo el transporte de personal propio hasta la obra. 

Bases para anclaje Torre Perforación, deberán ser construidas para fijar la torre, de Hormigón Ciclópeo y dimensiones 1mts.x1mts.x1mts.; ubicados dentro de la planchada de perforación, a ser considerados dentro del ítem e.8 inserto en Punto 10 del presente documento.

Acceso a polvorín y planchada polvorín, en caso de encontrarse roca que requiera de voladura para su remoción la contratista deberá construir un acceso y planchada para polvorín de acuerdo a las actividades mencionadas en los apartados 15.1 a 15.4, este ítem deberá ser contemplado en el ítem de corte en roca.

Equipo, herramienta y materiales, Para la ejecución de los diferentes ítems, el contratista deberá garantizar y asumir todo el costo de la disposición, adquisición y transporte  de equipo, herramienta y materiales necesarios.

	15. TRABAJOS INCLUIDOS EN EL ALCANCE DEL SERVICIO

	Los siguientes trabajos y provisiones están incluidos en el alcance del suministro del contratista; proveerá toda la maquinaria, equipos, herramientas, mano de obra, materiales consumibles, no consumibles necesarios (excepto aquellos que se estipulen como de suministro de otros), ensayos requeridos para cumplir con la materialización de todas las obras requeridas y especificadas en los planos de construcción, formularios de propuesta, diseños a detalle de todas las obras, las mismas que deberán ser ejecutadas en cumplimiento con las leyes bolivianas y con las normas de Seguridad, Medio Ambiente y Calidad indicadas en esta requisición.

Entre otros aspectos a ser considerados por el contratista y que están dentro del alcance del trabajo son:

El contratista deberá considerar en su cotización la construcción, mantenimiento, señalización y restauración de caminos de desvíos que sean necesarios en todos los emplazamientos; caminos de acceso que deberán ser mantenidos transitables durante todo el tiempo que dure el proceso constructivo de las obras.

En todos los ítems de obra estará incluido el levantamiento topográfico de detalle y otros estudios si es necesario para la correcta ubicación de las obras antes de su ejecución. También el replanteo, ajuste de ubicación de obras in situ y control topográfico necesario para su ejecución está incluido en cada ítem.

En los ítems que correspondan se deberá contemplar la limpieza, y restitución a la conclusión de cada servicio dentro del costo del ítem cumpliendo las normas y leyes vigentes.

Todos los trabajos que la empresa realice para facilitar el proceso constructivo, como desvío del cauce de quebradas, drenajes provisionales, defensivos temporales, derecho de usos de zonas adyacentes y otros, terraplenaje provisional, accesos provisionales que involucren corte o relleno, estarán previstos dentro de los ítems de obra y no serán objeto de pagos adicionales.

El contratista deberá en todo momento contemplar los resultados del análisis de riesgo ejecutado por el contratista antes de iniciar los trabajos y considerar las recomendaciones en la etapa de construcción de las obras.

En caso de ser necesario, la provisión de materiales para relleno, contemplar el transporte del material desde el o los bancos de préstamo hasta el lugar donde se desarrolle la actividad y el costo estará en el ítem de relleno.

La capa vegetal previamente acopiada deberá colocarse sobre los rellenos y el material vegetal producto del desmonte deberá desbrozarse y colocarse encima en forma de disipadores de energía.

	16.  PLAN DE INGENIERÍA

	La contratista deberá elaborar un listado maestro de todos los documentos técnicos a ser elaborados con fecha de presentación a YPFB, plan de ingeniería que es una descripción de cómo la contratista desarrollará los trabajos de ingeniería, organigrama de ingeniería y hojas de vida del personal que desarrollará la ingeniería durante el proyecto, cronograma de ingeniería y deberán ser presentados a YPFB para su revisión previo a la etapa de obra.El tiempo de revisión de documentos es de 5 días hábiles tanto para la contratista como para el contratante.

El cronograma de ingeniería deberá contemplar los tiempos de revisiones por parte de YPFB y el tiempo que demore la contratista en atender y corregir la documentación de ingeniería.

	17.  ELABORACIÓN DE CONFORME A OBRA (AS BUILT)

	La elaboración de los planos de conforme a obra (As built) a ser incluidos en la carpeta técnica de obra, serán presentados en dos ejemplares en forma física y en dos copias en formato digital editable, junto con los red mark.

El contratista deberá considerar en sus precios, todos los gastos inherentes a esta tarea, según el alcance mínimo descrito a continuación:

Planos conforme a obra; el contratista deberá efectuar todos los cambios que éstos sufrieron durante la elaboración de la ingeniería de detalle y la ejecución de las obras, también deberá efectuar los planos de obras adicionales ejecutadas.

Para realizar el conforme obra del camino y planchada, se deberá realizar un relevamiento topográfico del terreno afectado y las obras ejecutadas

	18.  PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS DE ACTIVIDADES

	Permisos de trabajo (SMS). El Contratista no podrá realizar ningún trabajo, sino cuenta con el respectivo permiso de trabajo aprobado por el Supervisor.

Certificados de calidad de los materiales como: acero, cemento, bancos de préstamos y otros. Todos los registros de calidad efectuados durante la ejecución de los trabajos como ser: Ensayos de densidad de campo, proctor modificado T-180D, granulometrías, determinación de tipo de suelo, dosificación, resistencias de hormigones con rotura de probetas, otros ensayos necesarios referente a suelos y hormigones.

Cronogramas actualizados, mostrando línea base respecto del primer cronograma presentado y el desfase hasta la finalización de la obra.

Presupuesto y análisis de precios unitarios de ítems nuevos o adicionales.

Especificaciones técnicas de ítems nuevos o adicionales.

Planillas de cómputos métricos.

Otros documentos que el Fiscal de la contratante solicite referente a la ejecución de los trabajos.

Toda la documentación de Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional.

Todos los documentos del As Built serán revisados y aprobados por el Fiscal de su presentación definitiva denominados Red Mark.


III. CONDICIONES REQUERIDAS
	19. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

	El plazo total de ejecución de la obra es de 608 días calendario, de acuerdo al siguiente detalle:
· El plazo para la construcción de obras civiles es de 180 días calendario, computables a partir de la orden de proceder incluida la Ingeniería a ser presentada y aprobada por YPFB.
· El plazo para mantenimiento de caminos durante el tiempo que dure el DTM de acceso es de 443 días calendario, como se muestra en el cronograma de obra.



	20. UBICACIÓN DE LA OBRA
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La ubicación del proyecto de perforación del pozo exploratorio Villa Montes VMT-X7, se encuentra en el Departamento de Tarija, Provincia Gran Chaco, Municipio de Villa Montes, a una distancia de 8 Km al noreste del centro de la ciudad de Villa Montes.

Fig.1.- Camino de acceso y ubicación Pozo VMT-X7

Fig. 2.- Ubicación Planchada, Campamento Obrador y perforación
Locación

Coordenada x

Coordenada y

Área m2

Pozo

 

458087

7651616

 

Planchada 

vértice a

458037

7651666

15.000,00   

vértice b

458137

7651666

vértice c

458137

7651566

vértice d

458037

7651566

Campamento DE PERFORACIÓN
vértice a

458934

7652573

3.500,00   

vértice b

458980

7652562

vértice c

458962

7652495

vértice d

458918

7652505

Obrador Obras Civiles

vértice a

458962

7652495

2.025,00   

vértice b

458918

7652505

vértice c

458910

7652464

vértice d

458951

7652454

Tabla. 1.- Coordenadas UTM de puntos de interés

Sistema WGS-84



	21.  REUNIÓN DE INICIO DE PROYECTO

	En esta reunión se presenta la documentación de inicio: Organigrama, Presupuesto, Listado de Equipo y Cronograma de ejecución actualizado. Así mismo en ésta reunión se elaborará un acta en la que se deben incluir:
· La entrega de la totalidad de la DOCUMENTACIÓN DE INICIO (Contratista).

· Se deberá asentar la fecha programada para inicio del proyecto (YPFB).

· Establecer la fecha de revisión y/o aprobación de la DOCUMENTACIÓN DE INICIO (YPFB),

· Consultas, observaciones, respuestas (YPFB – Contratista).

Una vez aprobados por YPFB, el contratista dispondrá los equipos y recursos de acuerdo a los volúmenes y tiempos comprometidos para el proyecto de construcción. Los recursos comprometidos para este servicio serán certificados de acuerdo al avance de obra y la medición real en campo de las actividades y/o ítems que hayan sido ejecutadas en el periodo de certificación.

YPFB, podrá solicitar recursos (personal y equipos) adicionales para los trabajos de construcción que sean considerados de mayor envergadura o contingentes a través de su Supervisor de obra; debiendo la contratista



	22.  PRECIO REFERENCIAL

	1. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial fue estimado en base a los precios de trabajos de contratos que manejan las contratistas del rubro petrolero y precios de mercado, bajo condiciones de la contratación solicitada en cuanto a plazo, lugar de entrega, garantías y otros.

Asimismo el precio referencial incluye todos las trabajos según los siguientes módulos traducidos en 1.- Obras preliminares, 2.- Camino de acceso principal y pozo, 3.- Planchada de pozo y campamentos, 4.- Actividades generales y 5.- Mantenimiento de caminos y apoyos operacionales durante la perforación.

El precio referencial para la presente contratación es de:

DETALLE SERVICIOS
PRECIO Bs..-

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA LA  PERFORACIÓN DEL POZO VILLAMONTES X7

RESERVADO


	23.  REQUISITOS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Con la finalidad de realizar la perforación del VMT-X7, se ha previsto los siguientes sistemas:

a) Ingeniería de detalle del proyecto camino de acceso y planchadas, a nivel constructivo.

b) Mejoramiento de camino de acceso a la planchada y campamentos (5540,00 m).

c) Construcción de camino de acceso a la planchada del pozo (50 m)

d) Construcción de planchada para la perforación del pozo VMT-X7.

e) Construcción de elementos de HºAº en planchadas: cámara de ante pozo, losas para equipos, fundaciones para estructuras, tinglados; construcción tinglados, fosas de agua, etc. 

f) Adecuación de la planchada para el campamento de perforación
g) Adecuación de planchada para el obrador.

h) Trabajos de mantenimiento del camino de acceso al Pozo VMT-X7 y a los campamentos, durante las operaciones de perforación.

i) Apoyo con maquinaria y manual durante las operaciones de perforación según requerimiento.

j) Elaboración de Data Book + planos As-Built.



	24.  LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES

	La CONTRATISTA será, durante el periodo que dure el servicio, la única responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

	25. FORMA DE PAGO

	Los pagos se efectuarán en función al avance real Certificado de la Obra (Pagos por avance de obra), previo informe técnico, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Supervisor y el fiscal de obra de YPFB, debiendo emitirse la correspondiente factura por los servicios prestado para cada pago. El pago será efectuado en base a los precios unitarios contenidos en la oferta económica del contratista, previa presentación del respectivo informe mensual y una Planilla o Certificado de Pago. El Contratista remitirá a YPFB a través del Supervisor una pre-factura en la que se detalle la cantidad de actividades ejecutadas según planilla de cómputos métricos revisada y avalada en campo, con los debidos respaldos de calidad del servicio realizado. El servicio se considerará efectivamente prestado y terminado cuando YPFB emita el respectivo informe de conformidad, debiendo el contratista emitir la correspondiente factura con la fecha de dicho informe para su correspondiente pago.

	26. MULTAS

	El contratista se obliga a cumplir con el plazo de entrega del servicio, caso contrario será multado con el 1 % sobre el importe total de la adjudicación por día de retraso. Computable a partir del primer día vencido el plazo.

a) Multa por llamada de atención:

El Contratista será pasible de una 1 x 1000 (uno por mil) del monto total del Contrato cada vez que el Fiscal de Obra mediante el Supervisor llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El Supervisor podrá emitir llamadas de atención al Contratista, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula (Terminación del Contrato) por incumplimiento en:

· Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

· Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el documento de contratación directa.

· Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal de Obra durante la ejecución del Contrato. 

· Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

· No permitir la realización de inspecciones a la Obra.

· Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

· Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Supervisor. 

· Retraso en más de 10 (diez) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula (Forma de pago).

b) Multa por cambio de personal: 

El Contratista será pasible de una multa del 1x1000 (uno por mil) del monto total del Contrato cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del Fiscal de Obra, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte, sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del Supervisor cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera de los casos el Contratista deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

De establecer el Supervisor que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, la Entidad podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).

De establecer el Supervisor que la multa acumulada por mora es del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación al Fiscal de Obra a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en el presente Contrato

	27.  GARANTÍAS FINANCIERAS 

	A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros.

· GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90  días por un importe equivalente al 1(%) del valor total de la propuesta económica.

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días, por un importe equivalente al 1 (%) del valor total la propuesta económica.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días a contar de la fecha prevista para la presentación de propuestas y por un importe equivalente de al menos a 1 (%) del valor total de la propuesta económica

· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.

Retenciones, el proponente podrá solicitar expresamente a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, la retención del 7% de cada pago parcial recibido.

· GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 90 días, por un importe equivalente al 100% del monto del anticipo.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento cuya vigencia será 90 días, a la orden de Yacimientos  Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por un importe equivalente al 100%  del monto del anticipo.

	28.  SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

	La empresa contratista de la obra deberá cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional:

Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación. 

La empresa contratista deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998).

ASPECTOS GENERALES:
La empresa contratista deberá prever el número de personal de SMS para el proyecto en función a las siguientes consideraciones:

a) Análisis preliminar de peligros y riesgos (asociados a la actividad), tiempo, magnitud del proyecto, número de trabajadores y numero de frentes de trabajo.

b) En cumplimiento a la LGT Art.73, se establece que todo proyecto con más de 80 trabajadores  deberá contar necesariamente con personal médico (in situ). 

PERSONAL DE SMS:

La empresa contratista deberá contar mínimamente con el siguiente personal de SMS (Monitor/Supervisor/Coordinador de SMS), en base a los siguientes criterios:

Proyectos de Red Primaria/City Gates:

· 1 Supervisor ó Coordinador SySO

· 1 Monitor de SySO: por cada frente de trabajo (de acuerdo al análisis de Riesgos de las actividades a desarrollarse en el proyecto

Proyectos de Red Secundaria/Estación Distrital de Regulación (EDR):

· 1 Monitor de SySO: por cada frente de trabajo (de acuerdo al análisis de Riesgos de las actividades a desarrollarse en el frente de trabajo)

Curriculum Vitae de Personal SMS: (Monitor/Supervisor/Coordinador), asignado  al proyecto (adjuntar los respaldos correspondientes para evaluación y aprobación de YPFB).

Perfil de Cargos: La educación, formación y experiencia del personal debe ser adecuada y  coherente para gestionar y controlar los riesgos identificados en las actividades de la obra/proyecto/servicio. Debe mínimamente contemplar lo siguiente:

a) Supervisor o Coordinador de SMS

Nivel

Requisitos

Educación 

Profesional a nivel licenciatura en ingeniería 

Formación OBLIGATORIA (Cursos, seminarios, talleres, etc.)
Sistemas de Gestión  de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (OHSAS 18001 - ISO 14001). Protección y prevención de  incendios. Primeros Auxilios Básicos. Manejo Defensivo.

Formación

DESEABLE (Cursos, seminarios, talleres, etc.)
Legislación en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Seguridad para trabajo en espacios confinados, trabajos de izaje de cargas, trabajo en excavaciones, trabajos en altura, Bloqueo y etiquetado, Identificación y control de factores de riesgo para la Salud, Manejo de sustancias peligrosas

Experiencia

Experiencia general de 4 años y experiencia específica de 3 años en cargos similares en proyectos de gas y petróleo, construcción, y/o rubro industrial. 

Experiencia especifica:

· Manejo y/o supervisión de personal  
· Gestión de indicadores de SySO
b) Monitor de SMS:

Nivel

Requisitos

Educación 

Profesional a nivel licenciatura en ingeniería o Técnico del área Industrial (mecánico, eléctrico, SMS o similares)

Formación OBLIGATORIA (Cursos, seminarios, talleres, etc.)
Sistemas de Gestión  de Seguridad, salud ocupacional y Medio Ambiente (OHSAS 18001 - ISO 14001). Protección y prevención de  incendios. Primeros Auxilios Básicos. Manejo Defensivo.

Formación

DESEABLE (Cursos, seminarios, talleres, etc.)
Legislación en Seguridad, salud ocupacional y Medio Ambiente. Seguridad para trabajo en espacios confinados, trabajos de izaje de cargas, trabajo en excavaciones, trabajos en altura, Bloqueo y etiquetado, Identificación y control de factores de riesgo para la Salud, Manejo de sustancias peligrosas

Experiencia

Experiencia general mínima de 2 años y experiencia específica mínima de 1 año en cargos similares en proyectos de gas y petróleo, construcción, y/o rubro industrial.

Experiencia especifica:

- Auditoría e inspección de actos y/o condiciones inseguras

- Gestión de Equipos de protección personal (EPP)

- Gestión de Permisos de trabajo

- Conocimiento básico de sistemas de Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y  Medio Ambiente  (OHSAS 18001 - ISO 14001)

POSTERIOR A LA ADJUDICACION: Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y VoBo de la Unidad SMSG de YPFB:

1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación.
El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y otras aplicables al presente proyecto/obra/servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante).

 Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
2. Presentación del sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional (En caso de poseer un sistema bajo la norma OHSAS 18001 o Sistemas Integrados de Gestión). Caso contrario, la empresa contratista deberá presentar un documento que contenga la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a ser aplicada en el Proyecto (Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - específico para la actividad/obra/proyecto/servicio.
3. Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional: debe contener al menos los siguientes puntos:
a) Política de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional
b) Programas y políticas de control de alcohol y drogas

c) Programa de gestión vehicular (cronograma de mantenimiento de vehículos)

d) Programas de medidas preventivas en seguridad y salud ocupacional
e) Plan de respuesta ante emergencias (especifico del proyecto).

f) Plan de evacuación Médica (MEDEVAC)

g) Plan de rescate

h) Sistemas de permisos de trabajo
i) Sistemas de reporte de accidentes e incidentes.
j) Sistemas de reporte de SMS (Semanal/Mensual).
k) Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos inicial de la actividad (este registro debe ser actualizado periódicamente y cada vez que se presente la necesidad o cambios en la actividad a realizarse).

l) Lista de procedimientos específicos de SMS (permisos de trabajo, reporte de accidentes, incidentes e informes del proyecto).

4. Nómina de personal (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos correspondientes de “dotación de ropa de trabajo y EPP”.

5. Contrato del personal (Bajo la modalidad que corresponda)

6. Seguro médico (cuando aplique). Caso contrario debe contar necesariamente con una póliza de Seguro contra accidentes – grupal o individual 

7. Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT. (cuando aplique)

8. Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte)  (cuando aplique)

9. Check list de vehículos livianos y pesados. (cuando aplique)
10. Capacitaciones básicas de SMS: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables)

Aplica a todo el personal inmerso en la actividad/obra/proyecto/servicio.

(Personal propio, y sub contratistas).

11. Sustancias Peligrosas: En todas las áreas donde se transporte, almacene, utilice y/o manipulen sustancias peligrosas deberán existir las Hojas de Seguridad (MSDS) para cada una de las sustancias. Deben estar a disposición de todos los trabajadores.
NOTA 1: Los presentes requisitos son aplicables de acuerdo a la dinámica de la actividad/obra/proyecto/servicio y/o adquisición de bienes y servicios.
NOTA 2: En caso de no ser aplicables para determinada actividad/obra/proyecto/servicio y adquisición y/o provisión de bienes y servicios, deben ser acordados y determinados formalmente (por escrito), entre el contratista y el responsable de la Unidad de origen de YPFB;  debiendo ser validados por la Unidad de SMSG de YPFB.

REQUISITOS MINIMOS: Para el ingreso a la actividad/obra/proyecto/servicio

· Inducción de SMS (A cargo de YPFB - Unidad Operativa)

· Inducción de SMS (A realizarse “in situ” – A cargo de la empresa Contratista).

· Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros que sean necesarios o aplicables)

· Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal):

· Casco de seguridad

· Calzado de seguridad

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (si corresponde)

· Guantes (específicos a la tarea a realizar)
· EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados, eléctricos, trabajos en caliente, etc,)

· Arnés de seguridad de cuerpo completo.

· Línea de vida. (sistema de supresión contra caídas)

· Detector de gases (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para alturas (en caso de requerir).

· Guantes dieléctricos (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para espacios confinados (en caso de requerir).

· Equipo de respiración autónoma (en caso de requerir).

· Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. Trabajos en caliente (soldadura, eléctricos, etc.). 
Documentación que debe estar en la actividad/obra/proyecto/servicio:
· Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico)

· Plan de Emergencias/Contingencias

· Procedimientos de trabajo para las actividades a realizar.

· Nómina del personal, con copia de su póliza de seguro contra accidentes

· Permiso de trabajo, AST – Identificación de peligros y riesgos

Documentación para Data Book:

· Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional 

· Procedimientos de las actividades

· Nómina de todo el personal (con los respaldos establecidos por YPFB)

· Informes de SMS

· Reporte de accidentes/incidentes y Acciones correctivas (lecciones aprendidas)

· Reporte Mensual de Indicadores SYSO (firmado por los responsables)   

(El formato será remitido por el área de SMS de YPFB)

· Registro de capacitaciones 

12. De acuerdo a las características y dinámica de cada proyecto podrá establecerse una reunión inicial y posterior a ello reuniones de consulta con el área de SMS de YPFB. 

13. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente establecida en la LGT 1939, DL HSOB 16998,  DS 1996 y otras disposiciones legales aplicables a la actividad comprendida en el contrato de la actividad/obra/proyecto/servicio.
14. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en  proyectos de YPFB. 

15. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes mediante el cumplimiento de la legislación vigente en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios Corporativos de YPFB.
16. La subcontratación de Servicios deberá ser previamente aprobada por YPFB y la Empresa Subcontratada deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos de SySO establecidos por YPFB para el CONTRATISTA.

La empresa  contratista de la actividad/obra/proyecto/servicio, adquisición y/o provisión de  -bienes y servicios deberá cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de  disposiciones de Medio ambiente y Relaciones Comunitarias:
DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE Y RELACIONES COMUNITARIAS
1. DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE

1.1 El CONTRATISTA acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO, en relación a la prevención y control de la calidad ambiental. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a la Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de la legislación aplicable.

1.2 La Empresa CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales, Sociales y de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, aprobados a través del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la Licencia Ambiental y al realizar la fiscalización del proyecto. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a la Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos.

1.3 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; el CONTRATISTA deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, el CONTRATISTA tomará acciones inmediatas de prevención, mitigación o remediación. Para el efecto, el mismo deberá remitir a la Supervisión e YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias.

2. PERSONAL REQUERIDO

La Empresa CONTRATISTA deberá contar con un plantel de profesionales de acuerdo al siguiente

requerimiento:

PERSONAL TÉCNICO:

Un (1) “Supervisor General de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente” permanente en

campo con profesión en: Civil, Industrial, Petrolera, Medio Ambiente, Forestal, Química, Biología o ramas afines, con una experiencia general de al menos tres (3) proyectos de obras civiles de

construcción de caminos, planchadas o similares.

Un (1) Relacionador Comunitario con experiencia de al menos dos (2) proyectos en el rubro petrolero.

3. CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACION

3.1 La información presentada por parte del CONTRATISTA, tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que los responsables de la documentación expresan dar fe de la veracidad y legitimidad de cada uno de los documentos.

3.2 Toda documentación generada o adquirida deberá ser legible y contar con las correspondientes rúbricas y sellos de los responsables, asimismo deberá ser correctamente archivada, en formato físico y digital.

3.3 En caso de que la documentación no cumpla con las características establecidas en el parágrafo precedente, se le otorga al responsable de la documentación, 96 Hrs para subsanar las no conformidades identificadas.

3.4 La custodia y control de la documentación es responsabilidad de los Encargados de Área e inmediatos superiores. Toda copia de la documentación original deberá ser coordinada y autorizada por los responsables de YPFB, de acuerdo al área que corresponda.

4. INFRACCIONES Y SANCIONES

YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento y fiscalización a todas las instalaciones y actividades que se ejecuten en el proyecto; al detectar desviaciones a lo establecido en el EEIA, legislación aplicable, normativa nacional e internacional y disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes, se elaborará una matriz de observaciones, en la cual se plasmarán las desviaciones detectadas que deberán ser subsanadas por el CONTRATISTA, si no fuesen subsanadas las desviaciones, se emitirá “No Conformidades” que deberán ser cerradas en un plazo no mayor a 72 horas de acuerdo a la criticidad del mismo.

Si la “No Conformidad” es de alta criticidad de acuerdo a la evaluación de la SUPERVISION y Fiscalización de YPFB, la “No Conformidad” deberá ser atendida inmediatamente hasta su cierre.

La empresa de servicio adjudicada al momento de cerrar la “No Conformidad”, deberá remitir toda aquella documentación técnica, administrativa y legal requerida por YPFB en forma física y digital, en un plazo a determinarse entre 24 a 72 horas después de realizarse la solicitud.

Si no se toman acciones con respecto a la “No Conformidad” en el tiempo correspondiente, se aplicará una multa del 1 por 10.000 con respecto al costo total del proyecto según contrato suscrito para el servicio, computables de manera progresiva por cada día que no se toma las acciones correctivas y/o preventivas.

El CONTRATISTA acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental y forestal vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO. En tal sentido y en caso de contravenciones a estas normas, leyes y/o regulaciones, el CONTRATISTA asume la responsabilidad y sus consecuencias, así como la reparación de estas, pago de multas y otros, bajo su propio presupuesto.

Si por acción u omisión de la empresa de servicio adjudicada se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra de la empresa del servicio adjudicado, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.

5. REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN DE MEDIO AMBIENTE, Y RELACIONES COMUNITARIAS

El CONTRATISTA y las SUBCONTRATISTAS en coordinación con YPFB y la SUPERVISION programarán reuniones de planificación de pre-inicio y posteriormente de manera semanal entre las áreas de Medio Ambiente y Relaciones Comunitarias, con la finalidad de integrar los planes, programas y procedimientos para dar cumplimiento a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable; asimismo, se realizará una evaluación y análisis del estado de situación en cuanto los aspectos de Medio Ambiente y Relaciones Comunitarias. Este esfuerzo requerirá que el CONTRATISTA cuente con el personal apropiado.

En las reuniones programadas, el CONTRATISTA y Subcontratistas en coordinación con personal de YPFB tratarán principalmente los siguientes aspectos:

Revisión del Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

Si correspondiera, se adecuará y mejorará los planes, programas y procedimientos para las áreas de sensibilidad ambiental, seguridad y salud ocupacional y social, de acuerdo a las características y circunstancias del área de influencia del proyecto, tomando en cuenta el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

Evaluación y Planificación de actividades.

6. INFORMES DE MONITOREO AMBIENTAL

La empresa de servicio adjudicada deberá generar toda la documentación de respaldo para la elaboración de los Informes de Monitoreo Ambiental cumpliendo con lo establecido en el EEIA aprobado por la Autoridad Ambiental Competente – AAC al momento de emitir la Licencia Ambiental, y enviar dichos respaldos a requerimiento de YPFB.

Dichos respaldos deberán tomar en cuenta todos los aspectos referidos a Medio Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional y Relaciones Comunitarias en concordancia con el EEIA.

7. INFORME DE PLAN DE DESMONTE (IPDM)

La CONTRATISTA deberá elaborar el Informe Final de Desmonte u otro que requiera la ABT, en el marco del Plan de Desmonte del proyecto y la normativa forestal vigente y enviar dichos Informes para su revisión por YPFB y posterior presentación a la ABT correspondiente.

El profesional responsable de la elaboración, deberá contar con el Registro de Habilitación emitido por la ABT.

Los Informes de Plan de Desmonte deberán ser entregados a YPFB con la Declaración Jurada firmada por el profesional técnico responsable de la elaboración o en su defecto, deberá estar firmada por un Consultor Forestal que podrá ser sub contratado por la Contratista.
ASPECTOS TECNICOS OPERATIVOS DE MEDIO AMBIENTE

1. ASPECTOS AMBIENTALES PARA CAMPAMENTOS

El campamento y sus distintas unidades auxiliares y logísticas deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la legislación ambiental vigente, Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA) y requerimientos de YPFB.

1.1 APROVISIONAMIENTO DE AGUA, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE AGUA RESIDUAL:

El aprovisionamiento de agua para las actividades operativas del proyecto, deberán cumplir con las medidas de prevención establecidas en el EEIA y reglamentación aplicable, generándose los registros y control diario de extracción de agua (Caudales y/o Volúmenes).

Se deberá realizar un control de calidad del agua para consumo humano, uso doméstico y sanitario, efectuándose muestreos para su correspondiente análisis en laboratorio, con una periodicidad de 25 días calendario.

En el campamento se instalará una planta potabilizadora de agua de consumo domiciliario que cuenten con unidades de filtración y desinfección a través sistema UV.

En el campamento se instalará una planta de tratamiento de aguas residuales tipo REDFOX o

equivalentes que garanticen las descargas líquidas cumpliendo los límites permisibles establecidos en la normativa ambiental vigente.

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales o su equivalente, debe funcionar antes del inicio de las operaciones. El agua residual de las operaciones de campo debe ser dispuesta en tanques sépticos construidos y diseñados de manera apropiada con campos de lixiviación o apropiadamente tratada antes de ser descartada. Esto incluye tanto el agua residual negra de las instalaciones sanitarias (retretes) y el agua residual grises de otras operaciones del campamento (duchas, urinarios, cocina, etc.) Todos los descartes de agua residual deberán estar en cumplimiento con la ley aplicable como se provee en el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

El CONTRATISTA deberá realizar los controles diarios de los insumos requeridos y mantenimiento para el correcto funcionamiento de las mencionadas Plantas, generando las Planillas de Registros y de Mantenimiento que demuestren el estado de funcionamiento.

La calidad de los productos resultantes de las mencionadas Plantas, deberán cumplir con los parámetros establecidos en el Anexo 2 del Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica y normativa conexa aplicable, para el efecto se deberá realizar la toma de muestras para su correspondiente análisis en laboratorio y posterior presentación de los Informes de Laboratorio para que se asuman las acciones que correspondan, con una periodicidad de 25 días calendario.

Los análisis de laboratorio se realizarán por una Empresa Especializada y aprobada por YPFB que cumplan con el Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica.

La disposición final se realizará, previa verificación de la calidad de las aguas residuales tratadas, generándose los registros que detallen los volúmenes para disposición final.

El CONTRATISTA debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Líquidos donde se reporten las condiciones de funcionamiento de las Plantas de Tratamiento, una evaluación de los parámetros de calidad de las aguas en forma diaria, identificación de aspectos técnicos que originan desviaciones de los parámetros de calidad, acciones correctivas y recomendaciones para asegurar la mejora continua.
1.2 GENERACION, ALMACENAMIENTO, CLASIFICACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

El CONTRATISTA deberá desarrollar la gestión de residuos sólidos de acuerdo a procedimientos

metodológicos que contengan las etapas de recolección, clasificación, almacenamiento temporal, tratamiento cuando corresponda y disposición final, de acuerdo a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable.

Todo personal que participe de la gestión de residuos sólidos, deberá contar con el correspondiente Equipo de Protección Personal (EPP).

El CONTRATISTA proveerá suficientes contenedores señalizados en locaciones apropiadas para asegurar la capacidad adecuada de almacenamiento y prevenir que los residuos se acumulen. El CONTRATISTA debe colectar y eliminar los residuos sobre una base regular.

El CONTRATISTA debe presentar registros que describan la cuantificación de los residuos de acuerdo a su clasificación como residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos industriales, residuos sólidos peligrosos y residuos sólidos reciclables.

El CONTRATISTA tomará las acciones más apropiados para evitar la proliferación de vectores durante la disposición final de todo residuo orgánico.

El CONTRATISTA debe presentar registros que describan el tipo de residuos, cantidad, rutas de

transporte y comprobantes por la entrega y recepción de los residuos.

De presentarse derrames de aceites, grasas o combustibles, reportar las cantidades de suelo

contaminado y materiales e insumos empleados para la recuperación de dichos suelos.

El CONTRATISTA manejará, segregará y entregará sus residuos peligrosos no reciclables a instalaciones que realicen el tratamiento o disposición final de dichos residuos, las mismas deben contar con Licencia Ambiental aprobada por la Autoridad Ambiental Competente.

El CONTRATISTA temporalmente acumulará todos los residuos peligrosos de una manera apropiada, en contenedores claramente señalizados y en cumplimiento con la legislación ambiental. La acumulación se realizará en áreas que cuenten con las correspondientes medidas de seguridad y de contención.

El CONTRATISTA debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Sólidos donde se reporten los procedimientos aplicados para la recolección, clasificación, almacenaje, tratamiento si corresponde, transporte y disposición final; por otra parte, se debe presentar un balance másico de residuos sólidos.

Uno o más representante(s) designado(s) de YPFB, podrá realizar inspecciones en el área de

emplazamiento con respecto al manejo de residuos en las operaciones de la CONTRATISTA. El Plan de Manejo de Residuos será utilizado como una lista de revisión en la inspección.

En la ejecución del trabajo, el CONTRATISTA deberá en todo momento:

Minimizar la cantidad de residuos y maximizar el reciclaje.

Para la disposición de residuos sólidos, se deberá tener un contrato con una empresa especializada en el manejo de residuos y disposición final y que tenga una Licencia Ambiental vigente otorgada por Autoridad Ambiental Competente.
1.3 GESTION DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

El CONTRATISTA desempeñará la gestión de sustancias peligrosas dando cumplimiento a lo establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y disposiciones técnicas, legales y administrativas emitidas por las Instituciones que regulan la adquisición, transporte, almacenaje, manipulación y distribución de sustancias peligrosas; asimismo, se dará cumplimiento a los procedimientos y especificaciones técnicas establecidas en las Hojas de Seguridad de cada una de las Sustancias Peligrosas y la legislación aplicable.

El uso de camiones cisternas para el transporte de combustibles deberá cumplir con los criterios técnicos establecidos en el Capítulo VII “Del Mercadeo y Distribución”, del Título II del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos.

Para el aprovisionamiento de combustible con cisternas se deberá establecer medidas de seguridad especiales en proximidades de los cuerpos de agua y de áreas de sensibilidad ambiental a objeto de evitar derrame de combustibles, para el efecto se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos:

     Asegurar que todos los contenedores, mangueras, y boquillas no tengan fugas.
     Equipar los camiones cisternas con sistema de puesta a tierra.
     El CONTRATISTA se asegurará que los vehículos de servicio cuenten con material absorbente industrial y comercial apropiado para dar respuesta inmediata a los posibles derrames.
El CONTRATISTA debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de las Sustancias Peligrosas adjuntando planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el control de cada una de las Sustancias Peligrosas, describiendo los responsables, las características CRETIB, origen de distribución, cantidades en peso y/o volumen, rutas de transporte, destino y aplicación, además de un balance másico y/o volumétrico.

1.4 PREVENCIÓN DE EVENTOS O SUCESOS NO DESEADOS Y PLAN DE CONTINGENCIAS

El CONTRATISTA deberá contar con un Plan de Contingencias que cumpla las disposiciones técnicas establecidas en los artículos 118° al 124° del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos y otras disposiciones técnicas nacionales e internacionales que permitan alcanzar los estándares de seguridad más altos del sector hidrocarburos.

De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; el CONTRATISTA deberá activar su Plan de Contingencias e inmediatamente deberá iniciar las actividades de Remediación.

De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios, el CONTRATISTA reportará a YPFB el suceso e inmediatamente remitirá un Informe que contenga lo siguiente:

a) El tipo de material derramado.

b) Las coordenadas de ubicación de la contingencia.

c) Hora de la contingencia.

d) En caso de ser un derrame, estimar la cantidad del producto derramado.

e) Breve descripción del área afectada (presencia de cuerpos de agua y otros de sensibilidad

ambiental).

f) Población afectada o susceptible de ser afectada.

g) Acciones asumidas para el control de la contingencia.

h) Cualquier otra información que permita realizar una evaluación preliminar de la contingencia.

El CONTRATISTA proveerá los equipos, materiales absorbentes y la mano de obra suficiente en toda el área en la cual ejecuta el trabajo para la respuesta a derrames de más de 2 m 3

con el objetivo de proteger los recursos locales y mitigar el daño local.

En caso de presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios de gran magnitud y que el CONTRATISTA no pueda tomar control del evento o suceso no deseado, el mismo podrá solicitar asistencia inmediata a organismos o instituciones especializadas, previo análisis y evaluación de manera coordinada con YPFB.

El CONTRATISTA deberá presentar Informes de Avance con respecto a las actividades de remediación, adjuntando Informes de Laboratorio que certifiquen que los factores ambientales afectados cumplan con los parámetros de calidad establecidos en la legislación ambiental vigente.

El CONTRATISTA investigará y analizará las causas que originaron los eventos o sucesos no deseados y de esta manera se establecerán medidas correctivas y preventivas para eliminar o reducir las causas o deficiencias.

2. ASPECTOS AMBIENTALES PARA LA HABILITACION, ABANDONO Y RESTAURACION DE

CAMPAMENTOS, PLANCHADA DEL POZO, OBRADORES Y ACCESOS

El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a los criterios técnicos establecidos en la normativa ambiental vigente, Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y Plan de Desmonte, para la habilitación, limpieza y desmovilización de las áreas de campamento, planchada, obradores y accesos. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a la Supervisión y fiscalización ambiental de YPFB, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de las consideraciones técnicas.

La empresa adjudicada antes de concluir con la desmovilización deberá abandonar las áreas ocupadas en su totalidad recolectando todos los residuos generados durante la actividad y restaurará las áreas contaminadas por derrames de hidrocarburos dejando las mismas en condiciones similares a las que se encontraban antes de la ejecución del proyecto.

La empresa adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a la normativa forestal aplicable para la habilitación de la planchada del pozo, campamentos, obradores y accesos, tomando en cuenta los siguientes aspectos:

Dar estricto cumplimiento a la Resolución Administrativa de aprobación del Plan de Desmonte

emitido por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras (ABT).

En caso de requerir ampliaciones o modificaciones de carácter técnico, comunicar oportunamente al fiscal de medio ambiente de YPFB, para su consideración y aprobación si correspondiera.

El manejo, acopio y disposición final de las especies maderables producto del desmonte, se realizará bajo procedimientos establecidos por la normativa forestal.

La empresa adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a la normativa de extracción de áridos aplicable para la habilitación de la planchada del pozo, campamentos, obradores y accesos, tomando en cuenta los siguientes aspectos:

Dar estricto cumplimiento al Reglamento para la Extracción de Áridos y Agregados y reglamentación aplicable por los Municipios, según la ubicación del área de extracción de áridos.

En caso de que la empresa adjudicada determine realizar la extracción de áridos y/o material de

relleno en lechos de rio o quebradas, es responsable de obtener las autorizaciones para extracción y realizar el pago de las patentes que correspondan.

En caso de que la empresa adjudicada determine realizar la extracción de áridos y/o material de

relleno en áreas superficiales, es responsable de obtener las autorizaciones para extracción, realizar el pago de las patentes y si corresponde gestionar la aprobación del Plan de Desmonte para el área establecida.

En caso de que la empresa adjudicada determine realizar la compra de áridos y/o material de

relleno, deberá presentar a YPFB la documentación legal del proveedor de áridos y sus

correspondientes autorizaciones.

Durante la etapa de ejecución del proyecto, la empresa adjudicada deberá presentar a la fiscalización ambiental de YPFB, planillas, registros fotográficos e informes sobre las medidas de prevención y/o restauración de las áreas establecidas para la extracción de áridos.

El CONTRATISTA deberá generar Informes con respecto al abandono de las áreas ocupadas, adjuntando registros fotográficos, documentos de conformidad por propietarios privados, autoridades de las Comunidades Campesinas e Indígenas y presentar la cronología de las actividades de desmovilización, limpieza, abandono y restauración.

3. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA acuerda asumir la obligación de defender, indemnizar, liberar y mantener a YPFB indemne de y contra cualquier multa o sanción que resulte debido a la polución o contaminación que surja debido a la negligencia del CONTRATISTA o de sus SUBCONTRATISTAS.

DISPOSICIONES SOBRE RELACIONES COMUNITARIAS

1. El CONTRATISTA, implementara el Plan de Relaciones Comunitarias y todo lo relacionado a

Relacionamiento Comunitario establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA).

2. El CONTRATISTA, mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la

fiscalización social de YPFB, a efectos de que esta instancia coadyuve en la solución de posibles conflictos con las comunidades del área de influencia del proyecto.

3. El CONTRATISTA, deberá reportar a la fiscalización social de YPFB, todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido, como también todo la documentación sobre acuerdos, convenios o actividades relativas al pago de daños, indemnizaciones, servidumbres.

ASPECTOS OPERATIVOS DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO

YPFB concibe a las relaciones comunitarias como una de sus más altas prioridades dentro sus actividades. Es de importancia primordial que el CONTRATISTA comprometa el esfuerzo y estructura necesarios para permitir una operación fluida y cumpla con el compromiso social de la empresa.

El CONTRATISTA estará bajo la fiscalización directa de los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, quienes estarán a cargo de proveer las directrices necesarias al personal del CONTRATISTA, de cómo conducir las relaciones con los propietarios.
Los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, coordinarán con el responsable de la CONTRATISTA en esta área, la capacitación del personal, en temas relacionados con el comportamiento hacia las comunidades influenciadas por el proyecto.

Las demandas de apoyo social requeridas por las comunidades influenciadas por el proyecto, así como todo tipo de negociaciones o actividades relativas al pago de daños, indemnizaciones, servidumbres, deben ser de conocimiento de la supervisión social de YPFB, y deberán ser asumidos por el CONTRATISTA dentro de sus costos operativos.
El monto de la indemnización por afectación a ser entregado a los propietarios de predios afectados por actividades del proyecto, se realizara en coordinación con YPFB. En esta etapa, el propietario de la tierra firmará un documento declarando que no queda ningún reclamo referido al Proyecto. (Acta de Conformidad).
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	29. INFORMACION ADICIONAL


	· Condiciones adicionales a la Póliza de Seguros
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza mencionada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

La empresa adjudicada deberá entregar copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
a) ALIMENTACION, HOSPEDAJE Y TRANSPORTE

· La empresa adjudicada durante el tiempo de construcción de camino y planchada también deberá proveer:

· Alojamiento, alimentación y transporte para todo el personal de la contratista, los campamentos deben estar habilitados de acuerdo a los estándares de YPFB Corporación. 

· Alojamiento y alimentación (Almuerzo) para 4 personas (3 (tres) Supervisor de Control de Obra contratados por YPFB y 1 (un) Fiscal de YPFB.

· 2 oficinas cada una con 2 escritorios y un archivero debidamente acondicionados.

b) ANEXOS

                ANEXO 1 Disposiciones de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional

                ANEXO 2 Disposiciones Ambientales para Empresas de Obras Civiles para Proyectos de Perforación Exploratoria.
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DISPOSICIONES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 
PARA EMPRESAS CONTRATISTAS  DE  YPFB 


 
La empresa  contratista de la actividad/obra/proyecto/servicio, adquisición y/o provisión 


de  bienes y servicios deberá cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de 


Seguridad Industrial y Salud Ocupacional:  


Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.  


La empresa contratista deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de 


Seguridad descritos en el Anexo 2.1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA 


CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto 


cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 


 


ASPECTOS GENERALES:  


La empresa contratista deberá prever el número de personal de SMS para el proyecto en 


función a las siguientes consideraciones: 


a) Análisis preliminar de peligros y riesgos (asociados a la actividad), tiempo, magnitud 


del proyecto, número de trabajadores y numero de frentes de trabajo. 


 


b) En cumplimiento a la LGT Art.73, se establece que todo proyecto con más de 80 


trabajadores  deberá contar necesariamente con personal médico (in situ).  


 


c) En caso de procesos bajo la modalidad de contratación directa la unidad solicitante 


podrá coordinar con el área de SMS el apoyo y/o soporte para la ejecución de dicha 


actividad (Aplicable a obras menores cuyo análisis de peligros y riesgos evidencia 


valores no significativos).   


 


PERSONAL DE SMS: 


La empresa contratista deberá contar mínimamente con el siguiente personal de SMS 


(Monitor/Supervisor/Coordinador de SMS), en base a los siguientes criterios: 


Proyectos de Red Primaria/City Gates: 


 1 Supervisor ó Coordinador SMS 


 1 Monitor de SMS: por cada frente de trabajo (de acuerdo al análisis de Riesgos 


de las actividades a desarrollarse en el proyecto 


 







 


 


DIRECCION DE SSMSG CORPORATIVA       GSAC - DSSMSG  


 


DISPOSICIONES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 
EMPRESAS CONTRATISTAS DE YPFB 


REGISTRO:  JUN/2016 
VERSION:    01                     
HOJA:        2 de 7 


 


Proyectos de Red Secundaria/Estación Distrital de Regulación (EDR): 


 1 Monitor de SMS: por cada frente de trabajo (de acuerdo al análisis de Riesgos 


de las actividades a desarrollarse en el frente de trabajo) 


Curriculum Vitae de Personal SMS: (Monitor/Supervisor/Coordinador), asignado  al 


proyecto (adjuntar los respaldos correspondientes para evaluación y aprobación de YPFB). 


 
Perfil de Cargos: La educación, formación y experiencia del personal debe ser adecuada y  
coherente para gestionar y controlar los riesgos identificados en las actividades de la 
obra/proyecto/servicio. Debe mínimamente contemplar lo siguiente: 
 


a) Supervisor o Coordinador de SMS 
 


Nivel Requisitos 


Educación  Profesional a nivel licenciatura en ingeniería  


Formación 


OBLIGATORIA 
(Cursos, seminarios, 


talleres, etc.) 


Sistemas de Gestión  de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 


(OHSAS 18001 - ISO 14001). Protección y prevención de  incendios. Primeros 


Auxilios Básicos. Manejo Defensivo. 


Formación 
DESEABLE (Cursos, 


seminarios, talleres, 
etc.) 


Legislación en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Seguridad para 


trabajo en espacios confinados, trabajos de izaje de cargas, trabajo en 


excavaciones, trabajos en altura, Bloqueo y etiquetado, Identificación y control 


de factores de riesgo para la Salud, Manejo de sustancias peligrosas 


Experiencia Experiencia general de 4 años y experiencia específica de 3 años en cargos 


similares en proyectos de gas y petróleo, construcción, y/o rubro industrial.  


Experiencia especifica: 
- Manejo y/o supervisión de personal   


- Gestión de indicadores de SYSO 


 


b) Monitor de SMS: 
 


Nivel Requisitos 


Educación  Profesional a nivel licenciatura en ingeniería o Técnico del área Industrial 


(mecánico, eléctrico, SMS o similares) 


Formación 


OBLIGATORIA 
(Cursos, 


seminarios, 


talleres, etc.) 


Sistemas de Gestión  de Seguridad, salud ocupacional y Medio Ambiente 


(OHSAS 18001 - ISO 14001). Protección y prevención de  incendios. Primeros 


Auxilios Básicos. Manejo Defensivo. 
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Formación 


DESEABLE 
(Cursos, 


seminarios, 


talleres, etc.) 


Legislación en Seguridad, salud ocupacional y Medio Ambiente. Seguridad para 


trabajo en espacios confinados, trabajos de izaje de cargas, trabajo en 


excavaciones, trabajos en altura, Bloqueo y etiquetado, Identificación y control 


de factores de riesgo para la Salud, Manejo de sustancias peligrosas 


Experiencia Experiencia general mínima de 2 años y experiencia específica mínima de 1 año 


en cargos similares en proyectos de gas y petróleo, construcción, y/o rubro 


industrial. 


Experiencia especifica: 


- Auditoría e inspección de actos y/o condiciones inseguras 


- Gestión de Equipos de protección personal (EPP) 


- Gestión de Permisos de trabajo 


- Conocimiento básico de sistemas de Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional 


y  Medio Ambiente  (OHSAS 18001 - ISO 14001) 


 


POSTERIOR A LA ADJUDICACION: Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la 


Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y 


VoBo de la Unidad SMSG de YPFB: 


1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de 


Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB 


Corporación. 


El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y 


otras aplicables al presente proyecto/obra/servicio, vigentes en el Estado 


Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de 


los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante). 


  


Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia 


firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del 


mismo (pulgar derecho y/o izquierdo). 


 


2. Presentación del sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional (En caso de 


poseer un sistema bajo la norma OHSAS 18001 o Sistemas Integrados de Gestión). 


Caso contrario, la empresa contratista deberá presentar un documento que 


contenga la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a ser aplicada en el Proyecto 


(Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - específico para la 


actividad/obra/proyecto/servicio. 
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3. Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional: debe contener al menos los 


siguientes puntos: 


a) Política de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 


b) Programas y políticas de control de alcohol y drogas 


c) Programa de gestión vehicular (cronograma de mantenimiento de vehículos) 


d) Programas de medidas preventivas en seguridad y salud ocupacional 


e) Plan de respuesta ante emergencias (especifico del proyecto). 


f) Plan de evacuación Médica (MEDEVAC) 


g) Plan de rescate 


h) Sistemas de permisos de trabajo 


i) Sistemas de reporte de accidentes e incidentes. 


j) Sistemas de reporte de SMS (Semanal/Mensual). 


k) Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos inicial de la actividad (este 


registro debe ser actualizado periódicamente y cada vez que se presente la 


necesidad o cambios en la actividad a realizarse). 


l) Lista de procedimientos específicos de SMS (permisos de trabajo, reporte de 


accidentes, incidentes e informes del proyecto). 


 


4. Nómina de personal (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos 


correspondientes de “dotación de ropa de trabajo y EPP”. 


 


5. Contrato del personal (Bajo la modalidad que corresponda) 


 


6. Seguro médico (cuando aplique). Caso contrario debe contar necesariamente con 


una póliza de Seguro contra accidentes – grupal o individual  


 


7. Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT. (cuando aplique) 


 


8. Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez 


parcial permanente, invalidez total permanente y muerte)  (cuando aplique) 


 


9. Check list de vehículos livianos y pesados. (cuando aplique) 
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10. Capacitaciones básicas de SMS: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de 


Emergencia, uso de EPP y otros aplicables) 


Aplica a todo el personal inmerso en la actividad/obra/proyecto/servicio. 


(Personal propio, y sub contratistas). 


 


11. Sustancias Peligrosas: En todas las áreas donde se transporte, almacene, utilice y/o 


manipulen sustancias peligrosas deberán existir las Hojas de Seguridad (MSDS) para 


cada una de las sustancias. Deben estar a disposición de todos los trabajadores. 


 


NOTA 1: Los presentes requisitos son aplicables de acuerdo a la dinámica de la 


actividad/obra/proyecto/servicio y/o adquisición de bienes y servicios. 


 


NOTA 2: En caso de no ser aplicables para determinada actividad/obra/proyecto/servicio y 


adquisición y/o provisión de bienes y servicios, deben ser acordados y determinados 


formalmente (por escrito), entre el contratista y el responsable de la Unidad de origen de 


YPFB;  debiendo ser validados por la Unidad de SMSG de YPFB. 


 


REQUISITOS MINIMOS: Para el ingreso a la actividad/obra/proyecto/servicio 


 Inducción de SMS (A cargo de YPFB - Unidad Operativa) 


 Inducción de SMS (A realizarse “in situ” – A cargo de la empresa Contratista). 


 Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros 


que sean necesarios o aplicables) 


 Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal): 


 Casco de seguridad 
 Calzado de seguridad 
 Lentes de seguridad 
 Protectores auditivos (si corresponde) 
 Guantes (específicos a la tarea a realizar) 


 
 EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados, eléctricos, 


trabajos en caliente, etc,) 
 


o Arnés de seguridad de cuerpo completo. 
o Línea de vida. (sistema de supresión contra caídas) 
o Detector de gases (en caso de requerir). 
o Equipo de rescate para alturas (en caso de requerir). 
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o Guantes dieléctricos (en caso de requerir). 
o Equipo de rescate para espacios confinados (en caso de requerir). 
o Equipo de respiración autónoma (en caso de requerir). 
o Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. 


Trabajos en caliente (soldadura, eléctricos, etc.).  
 


Documentación que debe estar en la actividad/obra/proyecto/servicio: 


 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico) 


 Plan de Emergencias/Contingencias 


 Procedimientos de trabajo para las actividades a realizar. 


 Nómina del personal, con copia de su póliza de seguro contra accidentes 


 Permiso de trabajo, AST – Identificación de peligros y riesgos 


 


Documentación para Data Book: 


 Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional  


 Procedimientos de las actividades 


 Nómina de todo el personal (con los respaldos establecidos por YPFB) 


 Informes de SMS 


 Reporte de accidentes/incidentes y Acciones correctivas (lecciones aprendidas) 


 Reporte Mensual de Indicadores SYSO (firmado por los responsables)    


(El formato será remitido por el área de SMS de YPFB) 


 Registro de capacitaciones  


 


12. De acuerdo a las características y dinámica de cada proyecto podrá establecerse una 


reunión inicial y posterior a ello reuniones de consulta con el área de SMS de YPFB.  


 


13. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, 


deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud 


ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación 


correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra 


o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente establecida 


en la LGT 1939, DL HSOB 16998,  DS 1996 y otras disposiciones legales aplicables a la 


actividad comprendida en el contrato de la actividad/obra/proyecto/servicio. 
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14. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o 


ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub 


contratista en  proyectos de YPFB.  


 


15. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SYSO   que 


sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo 


es prevenir accidentes e incidentes que puedan producirse; mediante el 


cumplimiento de la legislación vigente en materia de SYSO y los aspectos normativos 


y regulatorios de YPFB Corporación. 


 


16. La subcontratación de Servicios deberá ser previamente aprobada por YPFB y la 


Empresa Subcontratada deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos de 


SYSO establecidos por YPFB para el CONTRATISTA. 


 


 






_1527665731/VALIDACION ESP  TECNICAS medio ambiente.pdf


 


DISPOSICIONES AMBIENTALES PARA EMPRESAS DE OBRAS CIVILES PARA 
PROYECTOS DE PERFORACIÓN DE POZOS EXPLORATORIOS 


ANEXO 3.1 


Página 1 de 7 


 


 
 


ANEXO 3.1 


DISPOSICIONES AMBIENTALES PARA EMPRESAS DE OBRAS CIVILES PARA PROYECTOS DE 


PERFORACIÓN DE POZOS EXPLORATORIOS 


 


DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE Y RELACIONES COMUNITARIAS  
 


1. DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE 


1.1 El CONTRATISTA acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas 


establecidas en la legislación ambiental vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa 


conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO, en relación 


a la prevención y control de la calidad ambiental. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a la 
Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de 


respaldo que demuestre el cumplimiento de la legislación aplicable. 


1.2 La Empresa CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales, Sociales y 


de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, aprobados a través del Estudio de Evaluación de Impacto 


Ambiental, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al 
momento de otorgar la Licencia Ambiental y al realizar la fiscalización del proyecto. Para el efecto, el 


CONTRATISTA deberá remitir a la Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y 


toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y 


Procedimientos. 


1.3 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos 


ambientales, perdidas, daños o perjuicios; el CONTRATISTA deberá comunicar inmediatamente a YPFB 
para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, el CONTRATISTA tomará 


acciones inmediatas de prevención, mitigación o remediación. Para el efecto, el mismo deberá remitir a 


la Supervisión e YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de 


respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias. 


 
2. PERSONAL REQUERIDO 


La Empresa CONTRATISTA deberá contar con un plantel de profesionales de acuerdo al siguiente 


requerimiento: 


 


PERSONAL TÉCNICO: 


 


  Un (1) “Supervisor General de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente” permanente en 
campo con profesión en: Civil, Industrial, Petrolera, Medio Ambiente, Forestal, Química, Biología o 


ramas afines, con una experiencia general de al menos tres (3) proyectos de obras civiles de 


construcción de caminos, planchadas o similares. 


 Un (1) Relacionador Comunitario con experiencia de al menos dos (2) proyectos en el rubro petrolero. 
 


3. CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACION  
3.1 La información presentada por parte del CONTRATISTA, tiene carácter de Declaración Jurada, por lo 


que los responsables de la documentación expresan dar fe de la veracidad y legitimidad de cada uno de 


los documentos. 


3.2 Toda documentación generada o adquirida deberá ser legible y contar con las correspondientes rúbricas 


y sellos de los responsables, asimismo deberá ser correctamente archivada, en formato físico y digital. 


3.3 En caso de que la documentación no cumpla con las características establecidas en el parágrafo 
precedente, se le otorga al responsable de la documentación, 96 Hrs para subsanar las no 


conformidades identificadas. 


3.4 La custodia y control de la documentación es responsabilidad de los Encargados de Área e inmediatos 


superiores. Toda copia de la documentación original deberá ser coordinada y autorizada por los 


responsables de YPFB, de acuerdo al área que corresponda. 


 
4. INFRACCIONES Y SANCIONES 
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YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento y fiscalización a todas las 


instalaciones y actividades que se ejecuten en el proyecto; al detectar desviaciones a lo establecido en el EEIA, 
legislación aplicable, normativa nacional e internacional y disposiciones técnicas, legales y administrativas de 


las Autoridades Competentes, se elaborará una matriz de observaciones, en la cual se plasmarán las 


desviaciones detectadas que deberán ser subsanadas por el CONTRATISTA, si no fuesen subsanadas las 


desviaciones, se emitirá “No Conformidades” que deberán ser cerradas en un plazo no mayor a 72 horas de 


acuerdo a la criticidad del mismo. 


 
Si la “No Conformidad” es de alta criticidad de acuerdo a la evaluación de la SUPERVISION y Fiscalización de 


YPFB, la “No Conformidad” deberá ser atendida inmediatamente hasta su cierre. 


 


La empresa de servicio adjudicada al momento de cerrar la “No Conformidad”, deberá remitir toda aquella 


documentación técnica, administrativa y legal requerida por YPFB en forma física y digital, en un plazo a 
determinarse entre 24 a 72 horas después de realizarse la solicitud. 


 


Si no se toman acciones con respecto a la “No Conformidad” en el tiempo correspondiente, se aplicará una 


multa del 1 por 10.000 con respecto al costo total del proyecto según contrato suscrito para el servicio, 


computables de manera progresiva por cada día que no se toma las acciones correctivas y/o preventivas.  


 
El CONTRATISTA acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas 


establecidas en la legislación ambiental y forestal vigente, como también la reglamentación sectorial, 


normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO. En tal 


sentido y en caso de contravenciones a estas normas, leyes y/o regulaciones, el CONTRATISTA asume la 


responsabilidad y sus consecuencias, así como la reparación de estas, pago de multas y otros, bajo su propio 
presupuesto. 


 


Si por acción u omisión de la empresa de servicio adjudicada se incurre en alguna infracción meramente 


administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la 


Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 


28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en 
contra de la empresa del servicio adjudicado, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones 


bajo su propio presupuesto. 


 


 


5. REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN DE MEDIO AMBIENTE, Y RELACIONES COMUNITARIAS 
 


El CONTRATISTA y las SUBCONTRATISTAS en coordinación con YPFB y la SUPERVISION programarán 


reuniones de planificación de pre-inicio y posteriormente de manera semanal entre las áreas de Medio 


Ambiente y Relaciones Comunitarias, con la finalidad de integrar los planes, programas y procedimientos 


para dar cumplimiento a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable; asimismo, se realizará una 


evaluación y análisis del estado de situación en cuanto los aspectos de Medio Ambiente y Relaciones 
Comunitarias. Este esfuerzo requerirá que el CONTRATISTA cuente con el personal apropiado. 


 


En las reuniones programadas, el CONTRATISTA y Subcontratistas en coordinación con personal de YPFB 


tratarán principalmente los siguientes aspectos: 


 


 Revisión del Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA). 


 Si correspondiera, se adecuará y mejorará los planes, programas y procedimientos para las áreas de 
sensibilidad ambiental, seguridad y salud ocupacional y social, de acuerdo a las características y 
circunstancias del área de influencia del proyecto, tomando en cuenta el Estudio de Evaluación 


Impacto Ambiental (EEIA). 


 Evaluación y Planificación de actividades. 
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6. INFORMES DE MONITOREO AMBIENTAL 


La empresa de servicio adjudicada deberá generar toda la documentación de respaldo para la elaboración de 
los Informes de Monitoreo Ambiental cumpliendo con lo establecido en el EEIA aprobado por la Autoridad 


Ambiental Competente – AAC al momento de emitir la Licencia Ambiental, y enviar dichos respaldos a 


requerimiento de YPFB. 


 


Dichos respaldos deberán tomar en cuenta todos los aspectos referidos a Medio Ambiente, Seguridad y Salud 


Ocupacional y Relaciones Comunitarias en concordancia con el EEIA. 
 


7. INFORME DE PLAN DE DESMONTE (IPDM) 


La CONTRATISTA deberá elaborar el Informe Final de Desmonte u otro que requiera la ABT, en el marco del 


Plan de Desmonte del proyecto y la normativa forestal vigente y enviar dichos Informes para su revisión por 


YPFB y posterior presentación a la ABT correspondiente. 


El profesional responsable de la elaboración, deberá contar con el Registro de Habilitación emitido por la ABT. 


Los Informes de Plan de Desmonte deberán ser entregados a YPFB con la Declaración Jurada firmada por el 


profesional técnico responsable de la elaboración o en su defecto, deberá estar firmada por un Consultor 


Forestal que podrá ser sub contratado por la Contratista. 


 


 
ASPECTOS TECNICOS OPERATIVOS DE MEDIO AMBIENTE 


 


1. ASPECTOS AMBIENTALES PARA CAMPAMENTOS 


El campamento y sus distintas unidades auxiliares y logísticas deberán cumplir las especificaciones técnicas 


establecidas en la legislación ambiental vigente, Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA) y 
requerimientos de YPFB. 


 


1.1 APROVISIONAMIENTO DE AGUA, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE AGUA RESIDUAL: 


 El aprovisionamiento de agua para las actividades operativas del proyecto, deberán cumplir con las 
medidas de prevención establecidas en el EEIA y reglamentación aplicable, generándose los registros y 


control diario de extracción de agua (Caudales y/o Volúmenes). 


 Se deberá realizar un control de calidad del agua para consumo humano, uso doméstico y sanitario, 
efectuándose muestreos para su correspondiente análisis en laboratorio, con una periodicidad de 25 días 
calendario. 


 En el campamento se instalará una planta potabilizadora de agua de consumo domiciliario que cuenten 
con unidades de filtración y desinfección a través sistema UV. 


 En el campamento se instalará una planta de tratamiento de aguas residuales tipo REDFOX o 
equivalentes que garanticen las descargas líquidas cumpliendo los límites permisibles establecidos en la 


normativa ambiental vigente. 


 La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales o su equivalente, debe funcionar antes del inicio de las 
operaciones. El agua residual de las operaciones de campo debe ser dispuesta en tanques sépticos 


construidos y diseñados de manera apropiada con campos de lixiviación o apropiadamente tratada antes 
de ser descartada. Esto incluye tanto el agua residual negra de las instalaciones sanitarias (retretes) y el 


agua residual grises de otras operaciones del campamento (duchas, urinarios, cocina, etc.)  Todos los 


descartes de agua residual deberán estar en cumplimiento con la ley aplicable como se provee en el 


Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA). 


 El CONTRATISTA deberá realizar los controles diarios de los insumos requeridos y mantenimiento para el 
correcto funcionamiento de las mencionadas Plantas, generando las Planillas de Registros y de 


Mantenimiento que demuestren el estado de funcionamiento. 


 La calidad de los productos resultantes de las mencionadas Plantas, deberán cumplir con los parámetros 
establecidos en el Anexo 2 del Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica y normativa conexa 


aplicable, para el efecto se deberá realizar la toma de muestras para su correspondiente análisis en 
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laboratorio y posterior presentación de los Informes de Laboratorio para que se asuman las acciones que 


correspondan, con una periodicidad de 25 días calendario. 


 Los análisis de laboratorio se realizarán por una Empresa Especializada y aprobada por YPFB que 
cumplan con el Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica. 


 La disposición final se realizará, previa verificación de la calidad de las aguas residuales tratadas, 
generándose los registros que detallen los volúmenes para disposición final. 


 El CONTRATISTA debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Líquidos donde se 
reporten las condiciones de funcionamiento de las Plantas de Tratamiento, una evaluación de los 


parámetros de calidad de las aguas en forma diaria, identificación de aspectos técnicos que originan 


desviaciones de los parámetros de calidad, acciones correctivas y recomendaciones para asegurar la 


mejora continua. 


  
1.2 GENERACION, ALMACENAMIENTO, CLASIFICACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 


SÓLIDOS 


El CONTRATISTA deberá desarrollar la gestión de residuos sólidos de acuerdo a procedimientos 


metodológicos que contengan las etapas de recolección, clasificación, almacenamiento temporal, tratamiento 


cuando corresponda y disposición final, de acuerdo a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable. 


 


 Todo personal que participe de la gestión de residuos sólidos, deberá contar con el correspondiente 
Equipo de Protección Personal (EPP). 


 El CONTRATISTA proveerá suficientes contenedores señalizados en locaciones apropiadas para asegurar 
la capacidad adecuada de almacenamiento y prevenir que los residuos se acumulen. El CONTRATISTA 


debe colectar y eliminar los residuos sobre una base regular. 


 El CONTRATISTA debe presentar registros que describan la cuantificación de los residuos de acuerdo a 
su clasificación como residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos industriales, residuos 


sólidos peligrosos y residuos sólidos reciclables. 


 El CONTRATISTA tomará las acciones más apropiados para evitar la proliferación de vectores durante la 
disposición final de todo residuo orgánico. 


 El CONTRATISTA debe presentar registros que describan el tipo de residuos, cantidad, rutas de 
transporte y comprobantes por la entrega y recepción de los residuos. 


 De presentarse derrames de aceites, grasas o combustibles, reportar las cantidades de suelo 
contaminado y materiales e insumos empleados para la recuperación de dichos suelos. 


 El CONTRATISTA manejará, segregará y entregará sus residuos peligrosos no reciclables a instalaciones 
que realicen el tratamiento o disposición final de dichos residuos, las mismas deben contar con Licencia 


Ambiental aprobada por la Autoridad Ambiental Competente. 


 El CONTRATISTA temporalmente acumulará todos los residuos peligrosos de una manera apropiada, en 
contenedores claramente señalizados y en cumplimiento con la legislación ambiental. La acumulación se 


realizará en áreas que cuenten con las correspondientes medidas de seguridad y de contención. 


 El CONTRATISTA debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Sólidos donde se 
reporten los procedimientos aplicados para la recolección, clasificación, almacenaje, tratamiento si 


corresponde, transporte y disposición final; por otra parte, se debe presentar un balance másico de 


residuos sólidos. 


 Uno o más representante(s) designado(s) de YPFB, podrá realizar inspecciones en el área de 
emplazamiento con respecto al manejo de residuos en las operaciones de la CONTRATISTA. El Plan de 


Manejo de Residuos será utilizado como una lista de revisión en la inspección. 


 
En la ejecución del trabajo, el CONTRATISTA deberá en todo momento: 


 


 Minimizar la cantidad de residuos y maximizar el reciclaje. 


 Para la disposición de residuos sólidos, se deberá tener un contrato con una empresa especializada en el 
manejo de residuos y disposición final y que tenga una Licencia Ambiental vigente otorgada por 


Autoridad Ambiental Competente. 
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1.3 GESTION DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 


 El CONTRATISTA desempeñará la gestión de sustancias peligrosas dando cumplimiento a lo establecido 
en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y disposiciones técnicas, legales y administrativas 


emitidas por las Instituciones que regulan la adquisición, transporte, almacenaje, manipulación y 


distribución de sustancias peligrosas; asimismo, se dará cumplimiento a los procedimientos y 


especificaciones técnicas establecidas en las Hojas de Seguridad de cada una de las Sustancias 


Peligrosas y la legislación aplicable. 


 El uso de camiones cisternas para el transporte de combustibles deberá cumplir con los criterios técnicos 
establecidos en el Capítulo VII “Del Mercadeo y Distribución”, del Título II del Reglamento Ambiental del 
Sector Hidrocarburos. 


 Para el aprovisionamiento de combustible con cisternas se deberá establecer medidas de seguridad 
especiales en proximidades de los cuerpos de agua y de áreas de sensibilidad ambiental a objeto de evitar 


derrame de combustibles, para el efecto se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos: 


 Asegurar que todos los contenedores, mangueras, y boquillas no tengan fugas. 


 Equipar los camiones cisternas con sistema de puesta a tierra. 


 El CONTRATISTA se asegurará que los vehículos de servicio cuenten con material absorbente 
industrial y comercial apropiado para dar respuesta inmediata a los posibles derrames. 


 El CONTRATISTA debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de las Sustancias Peligrosas 
adjuntando planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre 


el control de cada una de las Sustancias Peligrosas, describiendo los responsables, las características 


CRETIB, origen de distribución, cantidades en peso y/o volumen, rutas de transporte, destino y 


aplicación, además de un balance másico y/o volumétrico. 
 


1.4 PREVENCIÓN DE EVENTOS O SUCESOS NO DESEADOS Y PLAN DE CONTINGENCIAS 


 El CONTRATISTA deberá contar con un Plan de Contingencias que cumpla las disposiciones técnicas 
establecidas en los artículos 118° al 124° del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos y otras 


disposiciones técnicas nacionales e internacionales que permitan alcanzar los estándares de seguridad 


más altos del sector hidrocarburos. 


 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos 
ambientales, perdidas, daños o perjuicios; el CONTRATISTA deberá activar su Plan de Contingencias e 
inmediatamente deberá iniciar las actividades de Remediación. 


 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos 
ambientales, perdidas, daños o perjuicios, el CONTRATISTA reportará a YPFB el suceso e 


inmediatamente remitirá un Informe que contenga lo siguiente: 


a) El tipo de material derramado. 


b) Las coordenadas de ubicación de la contingencia. 


c) Hora de la contingencia. 
d) En caso de ser un derrame, estimar la cantidad del producto derramado. 


e) Breve descripción del área afectada (presencia de cuerpos de agua y otros de sensibilidad 


ambiental). 


f) Población afectada o susceptible de ser afectada. 


g) Acciones asumidas para el control de la contingencia. 
h) Cualquier otra información que permita realizar una evaluación preliminar de la contingencia. 


 El CONTRATISTA proveerá los equipos, materiales absorbentes y la mano de obra suficiente en toda el 
área en la cual ejecuta el trabajo para la respuesta a derrames de más de 2 m3 con el objetivo de proteger 


los recursos locales y mitigar el daño local. 


 En caso de presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos 
ambientales, perdidas, daños o perjuicios de gran magnitud y que el CONTRATISTA no pueda tomar 


control del evento o suceso no deseado, el mismo podrá solicitar asistencia inmediata a organismos o 


instituciones especializadas, previo análisis y evaluación de manera coordinada con YPFB. 
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 El CONTRATISTA deberá presentar Informes de Avance con respecto a las actividades de remediación, 
adjuntando Informes de Laboratorio que certifiquen que los factores ambientales afectados cumplan con 


los parámetros de calidad establecidos en la legislación ambiental vigente. 


 El CONTRATISTA investigará y analizará las causas que originaron los eventos o sucesos no deseados y 


de esta manera se establecerán medidas correctivas y preventivas para eliminar o reducir las causas o 
deficiencias. 


 


2. ASPECTOS AMBIENTALES PARA LA HABILITACION, ABANDONO Y RESTAURACION DE 


CAMPAMENTOS, PLANCHADA DEL POZO, OBRADORES Y ACCESOS 


El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a los criterios técnicos establecidos en la normativa 
ambiental vigente, Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y Plan de Desmonte, para la habilitación, 


limpieza y desmovilización de las áreas de campamento, planchada, obradores y accesos. Para el efecto, el 


CONTRATISTA deberá remitir a la Supervisión y fiscalización ambiental de YPFB, planillas, registros, 


comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de las 


consideraciones técnicas. 


 
La empresa adjudicada antes de concluir con la desmovilización deberá abandonar las áreas ocupadas en su 


totalidad recolectando todos los residuos generados durante la actividad y restaurará las áreas contaminadas 


por derrames de hidrocarburos dejando las mismas en condiciones similares a las que se encontraban antes 


de la ejecución del proyecto. 


 
La empresa adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a la normativa forestal aplicable para la habilitación 


de la planchada del pozo, campamentos, obradores y accesos, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 


 


 Dar estricto cumplimiento a la Resolución Administrativa de aprobación del Plan de Desmonte 
emitido por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras (ABT). 


 En caso de requerir ampliaciones o modificaciones de carácter técnico, comunicar oportunamente al 
fiscal de medio ambiente de YPFB, para su consideración y aprobación si correspondiera. 


 El manejo, acopio y disposición final de las especies maderables producto del desmonte, se realizará 
bajo procedimientos establecidos por la normativa forestal. 


 


La empresa adjudicada deberá dar estricto cumplimiento a la normativa de extracción de áridos aplicable 


para la habilitación de la planchada del pozo, campamentos, obradores y accesos, tomando en cuenta los 


siguientes aspectos: 


 Dar estricto cumplimiento al Reglamento para la Extracción de Áridos y Agregados y reglamentación 
aplicable por los Municipios, según la ubicación del área de extracción de áridos. 


 En caso de que la empresa adjudicada determine realizar la extracción de áridos y/o material de 
relleno en lechos de rio o quebradas, es responsable de obtener las autorizaciones para extracción y 
realizar el pago de las patentes que correspondan. 


 En caso de que la empresa adjudicada determine realizar la extracción de áridos y/o material de 
relleno en áreas superficiales, es responsable de obtener las autorizaciones para extracción, realizar 


el pago de las patentes y si corresponde gestionar la aprobación del Plan de Desmonte para el área 


establecida. 


 En caso de que la empresa adjudicada determine realizar la compra de áridos y/o material de 
relleno, deberá presentar a YPFB la documentación legal del proveedor de áridos y sus 


correspondientes autorizaciones. 


 Durante la etapa de ejecución del proyecto, la empresa adjudicada deberá presentar a la fiscalización 
ambiental de YPFB, planillas, registros fotográficos e informes sobre las medidas de prevención y/o 


restauración de las áreas establecidas para la extracción de áridos. 


 


El CONTRATISTA deberá generar Informes con respecto al abandono de las áreas ocupadas, adjuntando 


registros fotográficos, documentos de conformidad por propietarios privados, autoridades de las Comunidades 
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Campesinas e Indígenas y presentar la cronología de las actividades de desmovilización, limpieza, abandono y 


restauración. 
3. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 


El CONTRATISTA acuerda asumir la obligación de defender, indemnizar, liberar y mantener a YPFB indemne 


de y contra cualquier multa o sanción que resulte debido a la polución o contaminación que surja debido a la 


negligencia del CONTRATISTA o de sus SUBCONTRATISTAS. 


 


 
DISPOSICIONES SOBRE RELACIONES COMUNITARIAS 


1. El CONTRATISTA, implementara el Plan de Relaciones Comunitarias y todo lo relacionado a 


Relacionamiento Comunitario establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA).  


2. El CONTRATISTA, mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la 


fiscalización social de YPFB, a efectos de que esta instancia coadyuve en la solución de posibles conflictos 
con las comunidades del área de influencia del proyecto.  


3. El CONTRATISTA, deberá reportar a la fiscalización social de YPFB, todos los permisos de propietarios 


que se hubieran obtenido, como también todo la documentación sobre acuerdos, convenios o actividades 


relativas al pago de daños, indemnizaciones, servidumbres. 


 


ASPECTOS OPERATIVOS DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO 


YPFB concibe a las relaciones comunitarias como una de sus más altas prioridades dentro sus actividades. 


Es de importancia primordial que el CONTRATISTA comprometa el esfuerzo y estructura necesarios para 


permitir una operación fluida y cumpla con el compromiso social de la empresa. 


El CONTRATISTA estará bajo la fiscalización directa de los relacionadores comunitarios de YPFB en 


campo, quienes estarán a cargo de proveer las directrices necesarias al personal del CONTRATISTA, de cómo 
conducir las relaciones con los propietarios. 


Los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, coordinarán con el responsable de la CONTRATISTA en 


esta área, la capacitación del personal, en temas relacionados con el comportamiento hacia las comunidades 


influenciadas por el proyecto.  


Las demandas de apoyo social requeridas por las comunidades influenciadas por el proyecto, así como 


todo tipo de negociaciones o actividades relativas al pago de daños, indemnizaciones, servidumbres, 
deben ser de conocimiento de la supervisión social de YPFB, y deberán ser asumidos por el 


CONTRATISTA dentro de sus costos operativos. 


El monto de la indemnización por afectación a ser entregado a los propietarios de predios afectados por 


actividades del proyecto, se realizara en coordinación con YPFB. En esta etapa, el propietario de la tierra 


firmará un documento declarando que no queda ningún reclamo referido al Proyecto. (Acta de Conformidad). 


 


 






